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Resumen  

 
El objetivo de esta investigación fue la determinación del impacto ambiental de la 

actividad turística en el Área Protegida Península de Zapata, definida como objeto de 

estudio. Para lo cual se realizó una amplia revisión bibliográfica, entrevistas, 

observaciones de campo, encuestas y se aplicaron herramientas como el Proceso 

Analítico Jerárquico, el método de Expertos y la matriz de impactos cruzados. Para 

cumplir el objetivo se seleccionaron, a partir del análisis de trabajos precedentes una serie 

de indicadores, que a través de la base de cálculo propuesta permiten emitir un criterio 

global del grado de integración ambiental de la actividad turística en términos positivos. 

Además el procedimiento propuesto permite llevar a cabo el análisis independiente de la 

incidencia de cada indicador en el criterio global del impacto de la actividad turística en el 

medio ambiente, lo que propicia una mejor gestión de este aspecto, así como una eficaz 

toma de decisiones. Los resultados de esta investigación concluyeron que el impacto de 

la actividad turística es medio pues obtuvo en valor de 65,1 puntos inclinándose a lo 

inaceptable, los indicadores que más influyeron negativamente fueron la poca 

contribución económica del turismo al área protegida, el tratamiento de aguas residuales y 

la gestión de desechos sólidos.  
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Summary 

The objective of this investigation was the determination of the environmental impact of the 

tourist activity in the Protected Area Peninsula of Zapata, defined as study object. In order 

to achieve the objective was carried out a wide bibliographical revision, interviews, field 

observations, questionnaires and were applied tools like the Hierarchical Analytic Process, 

the Experts Method and the womb of crossed impacts. To complete the objective they 

were selected, starting from the analysis of precedent works a series of indicators that 

allow emitting a global approach of the grade of environmental integration of the tourist 

activity in positive terms through the proposed calculation base. The proposed procedure 

also allows carrying out the independent analysis of the incidence of each indicator in the 

global approach of the impact of the tourist activity in the environment, what propitiates a 

better administration of this aspect, as well as an effective one taking of decisions. The 

results of this investigation concluded that the tourist activity has half impact, obtained in 

value of 65,1 points leaning to the unacceptable thing, the indicators that more influenced 

negatively were the little economic contribution from the tourism to the protected area, the 

treatment of residual waters and the administration of solid waste. 
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Résumé  

L'objectif de cette enquête était la détermination de l'impact de l'environnement de l'activité 

touriste dans la Région Protégé Péninsule de Zapata, définie comme objet de l'étude. 

Pour ce qui a été porté dehors une révision bibliographique large, vous interviewez, les 

observations de champ, études et outils aiment le Processus Analytique Hiérarchique, la 

méthode d'Experts et l'utérus d'impacts traversés a été appliquée. Compléter l'objectif ils 

ont été sélectionnés, en commençant de l'analyse de travaux précédents une série 

d'indicateurs qui autorisent émettre une approche globale du niveau d'intégration de 

l'environnement de l'activité touriste dans les termes positifs à travers la base du calcul 

proposée. La procédure proposée autorise aussi le transport dehors l'analyse 

indépendante de la fréquence de chaque indicateur dans l'approche globale de l'impact de 

l'activité touriste dans l'environnement, ce qui se concilie une meilleure administration de 

cet aspect, aussi bien qu'un efficace qui prend de décisions. Les résultats de cette 

enquête ont conclu que l'impact de l'activité touriste est demi depuis a obtenu dans valeur 

de tendance de 65,1 points à la chose inacceptable, les indicateurs qui plus influencé 

négativement était la petite contribution économique du tourisme à la région protégée, le 

traitement d'eaux résiduelles et l'administration de gaspillage solide.  
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Introducción 
El turismo es conocido mundialmente por su capacidad de aportar considerablemente a la 

economía de los países. La industria turística ha mantenido su crecimiento a través de los 

años según datos de la Organización Mundial del Turismo (OMT), moviendo en la 

actualidad a más de mil millones de personas y se prevé que este número aumentará a 

1,8 millares de millones para el año 2030, en el ámbito internacional y hay estimaciones 

que apuntan a 4000 millones de turistas nacionales. La actividad económica generada por 

los viajes y el turismo aporta alrededor del 5% del PIB mundial y sustenta 

aproximadamente entre el 6% y el 7% de los empleos del mundo. 

La principal motivación de viaje ha sido históricamente sol y playa pero el interés por 

conocer nuevos lugares y vivir experiencias únicas ha crecido considerablemente, de 

acuerdo con Ayala, H (2003) “la idea de que sol y playa no sea sólo balnearios, palmeras 

o relax, sino que el turista cuente con muchas otras opciones (deportivas, culturales, de 

entretenimiento, de naturaleza y otras), persigue ampliar la satisfacción para que el 

turismo en el Caribe sea playa y algo más, contándose en la región con los recursos 

culturales y naturales principales para ello”. 

Aunque para los próximos años será sol y la playa el atractivo turístico que mueva más 

personas, otras modalidades turísticas como el turismo de ciudad, de salud, de naturaleza 

han crecido, para agregarle un plus a esta masiva modalidad. La comercialización de 

otros atractivos turísticos se convierte entonces en una ventaja competitiva.  

El desarrollo turístico en espacios naturales es una alternativa que sin duda puede 

enriquecer y complementar la oferta turística y en Cuba puede aprovecharse debido a los 

valores naturales con que cuenta el país, lo cual puede no solo aporta a la economía sino 

que si se maneja de una manera sustentable puede mejorar la calidad de vida de los 

pobladores y ayudar a la conservación y protección de los recursos naturales. El turismo 

de naturaleza es una modalidad que según la OMT crecerá en  30% para el 2030 y será 

según los pronósticos la cuarta motivación de viajes.    

Existe una creciente preocupación e interés de los turistas por la preservación de los 

recursos naturales, por conocer y admirar la naturaleza. Las áreas protegidas son un 

escenario por excelencia donde desarrollar el turismo de naturaleza, por su alta 

biodiversidad, recursos naturales de inigualable valor, especies y paisajes únicos. La 
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fuerte competencia entre los destinos turísticos hace cada vez más necesario una 

diversificación de la oferta, encontrando atractivos únicos para los clientes potenciales. 

Como consecuencia el aumento de la actividad implica un incremento de la explotación 

turística de estos espacios y las áreas protegidas son susceptibles a la actividad humana 

irresponsable y mal planificada. Como la mayoría de las actividades económicas, el 

turismo provoca afectaciones al entorno donde tiene lugar. Si no se tiene en cuenta el 

control del impacto ambiental de la actividad turística puede dañarlo, la contaminación, 

alteración de hábitats naturales, transformación paisajística, pérdida de la biodiversidad, 

consumo de agua, generación de residuos son ejemplo de ello. De acuerdo con García, Y  

(2011) la práctica de un turismo responsable no solo implica mantener la integridad del 

medio ambiente sino que involucra lógicamente la subsistencia de la actividad turística en 

ese espacio y las oportunidades de negocio que el mismo genera. 

Las empresas turísticas deben conocer que se debe beneficiar tanto la rentabilidad de la 

industria como la sustentabilidad del medio ambiente, debe ser un proceso de equilibrio, 

crecimiento económico, equidad social y sustentabilidad ambiental. 

De acuerdo con Salinas, E  (2006) el sector turístico es particularmente sensible en sus 

relaciones con el medio ambiente, ya que por un lado consume recursos naturales y por el 

otro necesita un entorno natural atractivo para su desarrollo. Desde este punto de vista la 

conservación del medio ambiente ha dejado de ser un factor limitante al desarrollo para 

ser un elemento clave de competitividad. 

Cuba cuenta con recursos naturales especiales que pueden convertirse en recursos 

turísticos de gran interés, muchos de ellos se encuentran en áreas protegidas bajo alguna 

de las categorías de manejo dictadas por el decreto ley 201 sobre áreas protegidas de la 

República de Cuba, en las cuales el Ministerio del Turismo de la República de Cuba 

(MINTUR) debido a las potencialidades de esos territorios, los beneficios económicos y la 

necesidad de enriquecer el producto de sol y playa decidió priorizar el desarrollo turístico, 

siempre de una forma sustentable.  

Este ministerio identificó 64 zonas, las cuales ocupan 20100 Km2 (18% de la superficie 

del país), de ellas 62, que abarcan 19900 Km2, son Áreas Protegidas de diferentes 

categorías, siete de estas son Reserva de la Biosfera, tres han sido declaradas 

Patrimonio de la Humanidad, una es Sitio Ramsar y una es Monumento Nacional.  
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La Ciénaga de Zapata se encuentra dentro de estas zonas, opera bajo la categoría de 

Área Protegida de Recursos Manejados, según el decreto ley 201 y ha sido propuesta por 

el Grupo de Trabajo de Turismo de Naturaleza entre las zonas con potencialidades para 

desarrollar el turismo de naturaleza, reconocida internacionalmente como Reserva de la 

Biosfera y Sitio Ramsar. Este lugar constituye el humedal mayor y mejor conservado del 

Caribe insular, contiene importantes valores florísticos, paisajísticos y faunísticos, gran 

cantidad y diversidad de ecosistemas y un alto grado de endémicos locales de 

importancia para la conservación del acervo genético de la biota cubana y caribeña. Todo 

esto hace que sea un atractivo turístico de gran valor.  

Dentro de la misma existen otras categorías de manejo las cuales son el Parque Nacional 

Ciénaga de Zapata, Elemento Natural Destacado Sistema Espeleolacustre de Zapata, 

Refugio de Fauna Bermejas y Refugio de Fauna Los Sábalos.  

De acuerdo con la oficina en Cuba de WWF-Canadá los principales valores con que 

cuenta esta Reserva de la Biosfera son: la diversidad, complejidad y grado de 

conservación de sus ecosistemas, variedad de paisajes con importante valor escénico, la 

diversidad biológica, endemismo y valores histórico – culturales.  

El grupo Integral Cubanacán Península se encarga de la gestión y manejo de la 

infraestructura turística en la región, dicha empresa está organizada en ocho unidades 

empresariales de base, abarcando todos los servicios turísticos (alojamiento, 

restauración, náutica, buceo, pesca deportiva, tiendas y paradores), así como los de 

apoyo (almacenes y suministros, lavanderías, jardinería). La Empresa Forestal Integral 

(EFI) por la condición especial de protección, es la encargada del uso público en algunas 

zonas, por lo tanto las actividades de senderismo, observación de vida silvestre y pesca 

fly son guiadas y dirigidas por esta entidad. 

Como el principal atractivo turístico de la zona son los recursos naturales que posee, la 

gestión, manejo y conservación de los mismos son los que mantienen vivos la industria 

turística, de ahí la importancia que tiene para este tipo de destinos turísticos el 

conocimiento, para la toma de decisiones, del impacto ambiental del turismo.  

El modo de prevenir para actuar de forma responsable en cuanto a las amenazas que 

puedan ocasionarse sobre un área es conociendo los problemas que la afectan y las 

ventajas que las fortalece. 

El conocimiento del impacto ambiental de la actividad turística permite trazar estrategias 

para mitigarlos, permitiendo desarrollar un turismo con mayor calidad y garantiza la 

durabilidad del negocio en el tiempo, el beneficio a la comunidad local y al ambiente como 
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lo dicta los lineamientos para la política económica del país que estipulan el desarrollo de 

un turismo sostenible, que conserve el medio ambiente, genere ingresos y promueva el 

desarrollo local. 

El estudio del impacto ambiental ha suscitado el interés de investigadores y 

organizaciones en diferentes países y en Cuba, ejemplo de ellos son: Boullon, Vera, J 

(2001), la Organización Mundial del Turismo, la UNESCO, UICN, Convención Ramsar, la 

Asociación de Estados del Caribe, Carrasco (2002), Salinas Eros (2003), Font (2005), 

Salinas Eduardo (2006), Fernández (2007), Ayala et al (2009), Pérez (2010), CITMA, 

Centro Nacional de Áreas Protegidas. 

No obstante como se refiere anteriormente la problemática justifica el planteamiento del 

siguiente problema científico: ¿Cuál ha sido el impacto ambiental de la actividad 

turística, en el área protegida Península de Zapata?  

Las preguntas científicas de las que se parte en la investigación son:  

1. ¿Cuáles son las bases teóricas sobre las áreas protegidas, el desarrollo turístico 

en las mismas y el impacto ambiental de la actividad turística? 

2. ¿Qué procedimiento científico utilizar para la determinación  del impacto ambiental 

del turismo en el área protegida con criterios de integración? 

3. ¿Qué resultados se obtendrían de la aplicación de la metodología propuesta? 

Para darle solución al problema científico planteado se definió como objetivo general: 

Determinar el impacto ambiental de la actividad turística en el área protegida Península de 

Zapata, con criterios de integración. 

Y para darle cumplimiento al mismo se plantean como objetivos específicos: 

 Asentar las bases teóricas sobre las áreas protegidas, el desarrollo del turismo en las 

mismas, el impacto ambiental y la importancia del turismo sustentable. 

 Proponer un procedimiento para la determinación del impacto ambiental de la 

actividad turística en el área protegida Ciénaga de Zapata, con criterios de 

integración.   

 Aplicar el procedimiento propuesto para la determinación del impacto ambiental de la 

actividad turística en el área protegida Ciénaga de Zapata. 

Para determinar el impacto ambiental del turismo en el área protegida Ciénaga de Zapata 

se decidió utilizar un sistema de indicadores que permitieron realizar un análisis 

cuantitativo de la situación existente. La revisión de los criterios de varios autores fue 

imprescindible para la selección de los indicadores utilizados en este proyecto, después 

del análisis de diferentes trabajos OMT (2005), AEC (2006), Elizondo, R 2007(Secretaria 



 Trabajo de Diploma                                         Introducción  

5 

 

turismo de México), Fernández, L (2007), Pérez, V (2010), CITMA (2011), se tomaron los 

indicadores comunes y algunos que se consideraron necesarios para la conformación 

final de los dieciocho indicadores aquí propuestos. Además se propone una base de 

cálculo que aporta perspectiva integradora en el análisis de los resultados, para lo que se 

utilizaron diferentes métodos. 

Para el desarrollo de la investigación se realizó una amplia revisión bibliográfica de libros, 

artículos científicos, tesis, trabajos para eventos científicos e información en soporte 

digital e Internet, entrevistas, observaciones de campo, encuestas y aplicación de 

herramientas como el Proceso Analítico Jerárquico, el Método de Expertos y Matriz de 

impactos cruzados.  

El trabajo de diploma se estructura en tres capítulos: 

Capítulo I: Se abordan aspectos teóricos fundamentales relacionados con las áreas 

protegidas, el turismo de naturaleza y el impacto ambiental de la actividad turística. Se 

expone el fundamento teórico que soporta la investigación. 

Capítulo II: Se analizan los criterios de investigaciones precedentes, para seleccionar los 

indicadores a utilizar a través de una matriz de impactos cruzados y la ponderación de los 

mismos a través de los criterios de expertos y se ofrece además la ficha técnica de cada 

indicador seleccionado. 

Capítulo III: Se analizan los resultados de la investigación, donde se comprueba su 

factibilidad en la práctica. 

Además se presentan en el cuerpo de la memoria escrita, una Introducción que justifica el 

estudio realizado, un resumen, conclusiones, recomendaciones y los anexos pertinentes 

para una mejor comprensión de la labor realizada. 
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Capítulo I 
En este capítulo se abordan los aspectos teóricos fundamentales relacionados con el 

turismo de naturaleza, las áreas protegidas y el impacto ambiental de la actividad turística. 

La figura a continuación muestra el hilo conductor del capítulo. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Figura 1.1: Hilo conductor 

Fuente: Elaboración propia 
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1.1 El turismo como actividad espacial 

El turismo es una actividad económica conocida mundialmente por su considerable aporte 

al desarrollo de las economías de los países y se desarrolla en un espacio turístico 

concreto. Según la OMT  (1998) es el lugar geográfico determinado donde se asienta la 

oferta y hacia el que fluye la demanda, no puede ser trasladado sino que se consume en 

el sitio donde se localiza. Este espacio debe contar con atractivos turísticos que son la 

materia prima del turismo, sin la cual un país o una región no podrían emprender el 

desarrollo Boullon  (1985).  

Esta actividad económica y social se desarrolla en un espacio geográfico específico, el 

cual puede ser la base sobre la que se encuentra el principal atractivo o puede ser el 

atractivo en sí, se puede desarrollar en diferentes escenarios, playas, ciudades o en 

espacios naturales (superficie de tierra o agua) que conforman una unidad ecológica, 

pueden ser protegidos legalmente o no.  

La protección de espacios naturales tiene como objetivo principal la conservación del 

patrimonio natural: preservar ecosistemas, especies o procesos biológicos, por su mero 

valor de existencia o por servicios, cuyo disfrute no implica la apropiación y extracción de 

recursos (Font, M  2006 de Nc Nelly, 1980 y Miller 1984) 

 

Figura 1.2. Espacios geográficos y turismo. 

Fuente: Font, M (2005) 

El turismo en su desarrollo por un lado consume recursos naturales y por el otro necesita 

un entorno natural atractivo. 



 Trabajo de Diploma                                             Capítulo I  

8 

 

 

Figura 1.3.Turismo como actividad espacial. 

Fuente: Elaboración propia a partir de Salinas, Er (2006) 

El turismo, probablemente más que cualquier otra actividad económica, combina 

dinámicamente recursos endógenos y exógenos, que correctamente planificados, 

producen beneficios económicos, sociales y medioambientales (Falcón, M y Betancourt, 

M 2010) 

Entonces se puede decir que el turismo es una actividad económica que arrastra consigo 

diferentes sectores de la vida económica-social del país y la protección del ambiente 

donde se desarrolla es de vital importancia para su perdurabilidad en el tiempo, pues un 

inadecuado uso del mismo podría comprometer a la actividad, al medio ambiente y las 

comunidades involucradas. El desarrollo del turismo en un espacio determinado podría 

entonces favorecer económica, socio-cultural y medioambientalmente al país o llevar a la 

degradación de todos estos factores. 

1.2 Las Áreas Protegidas 

Las áreas protegidas son espacios que se protegen por sus características singulares que 

son de gran importancia para la sociedad, de esta forma, la (UICN, 1994 y 2008) define 

como área protegida a: 

“... una superficie de tierra y/o mar, especialmente dedicada a la protección y 

mantenimiento de la diversidad biológica y los recursos naturales y culturales asociados, y 

manejada a través de medios legales u otros medios efectivos”. 

El objetivo de la creación de áreas protegidas es, en primer lugar, conservar cierto tipo de 

condición o proceso biofísico, como la población de especies silvestres, el hábitat, el 

paisaje natural o aspectos del patrimonio cultural, tales como las tradiciones de una 

comunidad.  
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En Cuba se define como área protegida según (Decreto-Ley No. 201  1999): 

“Partes determinadas del territorio nacional, declaradas con arreglo a la legislación 

vigente, e incorporadas al ordenamiento territorial, de relevancia ecológica, social e 

histórico - cultural para la nación y en algunos casos de relevancia internacional, 

especialmente consagradas, mediante un manejo eficaz, a la protección y mantenimiento 

de la diversidad biológica y los recursos naturales, históricos y culturales asociados, a fin 

de alcanzar objetivos específicos de conservación y uso sostenible”. 

La idea de proteger los recursos naturales relevantes de una sociedad ha sido de gran 

importancia a través de los años, la primera consolidación de esta idea fue en 1872 con la 

creación de Yellistown, el primer parque nacional del mundo. La responsabilidad de la 

humanidad con la naturaleza ha sido ampliamente discutida en el marco internacional, 

ejemplo de ello fue la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Medio Ambiente y 

Desarrollo, conocida como “Cumbre de Río o Cumbre de la Tierra” celebrada en Río de 

Janeiro, Brasil 1992, donde representantes de diferentes países aprobaron los acuerdos 

para solucionar problemas ambientales existentes. Estos fueron Quispe, J  (2010) 

a) La Declaración de Río sobre Medio Ambiente y Desarrollo también conocida como 

Carta a la Tierra. 

b) La Agenda 21.  

c) Convenio sobre la Diversidad Biológica. 

d) Convención Marco de Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (CMNUCC).  

e) Declaración de Principios sobre los Bosques 

También la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 

Cultura (UNESCO), creó en 1971 el programa científico “El Hombre y la Biosfera” 

(Tabloide sobre Áreas Protegidas 2008) con el fin de promover las investigaciones 

científicas que caractericen la superficie del planeta donde se desarrolla la vida (biosfera); 

de tal forma que estas investigaciones permitieran proponer manejos adecuados de los 

recursos naturales, el uso sostenible y a la vez la preservación de dichos recursos. La 

UNESCO mediante este programa creó una distinción internacional: “Reserva de la 

Biosfera”. Las reservas de biosferas deben combinar las tres funciones básicas 

siguientes: 
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• Conservación (contribuye a conservar los paisajes, ecosistemas, especies y diversidad 

genética). 

• Desarrollo (fomentar un desarrollo humano y económico que sea ecológico y 

culturalmente sostenible). 

• Apoyo Logístico (comprende investigaciones científicas, seguimiento, formación y 

educación relativos a la conservación y desarrollo sostenible a escala local, regional 

nacional y global) 

La categoría de Reserva de Biosfera es otorgada en sitios diferentes en el plano 

económico, político, social y geográfico, pero tienen en común la búsqueda de soluciones 

concretas para conciliar la conservación de la diversidad biológica con el uso sostenible, 

en cuyo seno se promueve el intercambio de información, experiencias y personal 

científico.  

En el marco de este programa la UNESCO ha reconocido para el caso del archipiélago 

cubano seis Reservas de la Biosfera: 

 Reserva de la Biosfera Sierra del Rosario (1985) 

 Reserva de la Biosfera Península de Guanahacabibes (1987) 

 Reserva de la Biosfera Cuchillas del Toa (1987) 

 Reserva de la Biosfera Baconao (1987) 

 Reserva de la Biosfera Buenavista (2000) 

 Reserva de la Biosfera Ciénaga de Zapata (2000) 

1.2.1 Áreas protegidas en Cuba 

En Cuba existen 253 áreas protegidas con una extensión de casi el 20% del territorio 

nacional según datos del Centro Nacional Áreas Protegidas (CNAP). Este Sistema 

Nacional de Áreas Protegidas tiene entre sus principales objetivos de conservación, 

mantener muestras representativas de las regiones biogeográficas más importantes del 

país para asegurar la continuidad de los procesos evolutivos; conservar “in-situ” la flora, la 

fauna y la diversidad biológica en general, protegiéndola de las acciones que pudieran 

perjudicarla; mantener y manejar los recursos bióticos, tanto terrestres como acuáticos, 

considerando la función vital que desempeñan en el equilibrio de los ecosistemas; 

conservar y rehabilitar los paisajes, tanto naturales como culturales y servir de laboratorio 

natural y de marco lógico para el desarrollo de investigaciones. 
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En Cuba existen organizaciones legales para la protección, estudio y manejo de las áreas 

protegidas: Centro Nacional de Áreas Protegidas (CNAP), Ministerio de Ciencia, 

Tecnología y Medio Ambiente (CITMA) y Sistema Nacional de Áreas Protegidas (SNAP). 

En concordancia con la Ley de Medio Ambiente, del 11 de julio de 1997 y para la 

protección especial de ecosistemas y hábitats naturales de alta diversidad genética o 

frágil y regular su organización y su administración, el Consejo de Estado de la República 

de Cuba dictó el decreto Ley 201 del Sistema Nacional de Áreas Protegidas estableciendo 

la categorización de las áreas protegidas: 

a) Reserva Natural 

b) Parque Nacional 

c) Reserva Ecológica 

d) Elemento Natural Destacado 

e) Reserva Florística Manejada 

f) Refugio de Fauna 

g) Paisaje Natural Protegido 

h) Área Protegida de Recursos Manejados 

Estas se ordenan en forma creciente, de acuerdo a la intensidad del manejo y a la 

posibilidad de intervención humana, la Reserva Natural es la de mayor nivel de restricción 

en cuanto a conservación se refiere, mientras que la de Recursos Manejados admite 

mayor flexibilidad en su manejo, conservación y uso de los recursos que contiene. 

Las áreas protegidas son escenario de grandes recursos para el desarrollo del turismo, 

con un manejo sustentable, implica esto la planificación responsable y adecuada de su 

explotación. El desarrollo de la actividad turística sustentable es una vía para la 

conservación y reconocimiento internacional de esos espacios, así como una excelente 

oportunidad de negocio para las empresas turísticas debido al auge mundial que esta 

modalidad presenta. El Ministerio del Turismo de la República de Cuba (MINTUR) ha 

tomado la decisión de priorizar el turismo de naturaleza debido fundamentalmente por tres 

aspectos Caballero, R et al  (2011):  
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1. Auge de las preocupaciones por el medio ambiente a nivel mundial, que se traduce en 

una demanda de productos turísticos cada vez más cercanos a la naturaleza y a las 

culturas locales respetando el entorno y el medio ambiente en sentido general.  

2. El potencial de Cuba para el desarrollo de esta modalidad de turismo, ya sea desde el 

punto de vista natural o a partir de la riqueza y diversidad cultural con numerosas 

manifestaciones locales en casi todos los territorios del país.  

3. Necesidad de enriquecer el principal producto turístico, el de sol y playa, para 

complementar la oferta con los atractivos culturales y naturales de cada región.   

El gran desafío que las áreas protegidas deben enfrentar hoy en día es el de convertirse 

en paisajes sustentables. Un parque sólo puede ser un verdadero ejemplo de esto si 

todas las actividades, incluyendo el turismo, se sitúan sobre una base sustentable Boyd, 

(2007), en donde se beneficie la sociedad, la actividad económica y el medio donde se 

desarrolla. 

1.2.2 Turismo y Áreas Protegidas 

Existe hoy en el mundo una tendencia al aumento del interés de las personas por el 

medio ambiente, por su cuidado y protección, por conocer la biodiversidad y la variedad 

del mismo y tener experiencias que enriquezcan sus vidas, de ahí la ventaja competitiva 

de las áreas protegidas poder mostrar todas sus riquezas.  

La actividad turística puede ser un factor de desarrollo o degradante en el espacio donde 

tiene lugar, depende del comportamiento y manejo de cada uno de los actores. Las áreas 

protegidas son alberge de diversos ecosistemas y de una biodiversidad y belleza únicas. 

Por la importancia de los recursos que aglutinan cualquier proceso que se haga en estas 

áreas debe ser en pos de la sustentabilidad. En la actualidad el desarrollo turístico en 

esos espacios puede ser un factor positivo para su progreso, para el reconocimiento 

internacional, beneficios económicos para la protección del medio ambiente y para las 

comunidades locales. El potencial turístico que presentan esos espacios es inigualable, 

con el auge del turismo basado en experiencias, las oportunidades de conocer algo, que 

es único en un lugar y que no puede ser recreado originalmente en ningún otro, es un 

fuerte atractivo para esa industria. 

La planificación y el desarrollo del turismo tienen por objeto aprovechar el interés que 

demuestran los turistas para: aumentar las oportunidades económicas, proteger el 

patrimonio natural y cultural y mejorar la calidad de vida de todos los interesados. Además 
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los ingresos obtenidos ayudan a la protección y uso racional de las áreas protegiendo, a 

su vez el atractivo turístico y por tanto la actividad en sí misma.  

Es de gran importancia la concientización de todos los actores del turismo dentro de un 

área protegida, ya sea los turistas, la población local, los trabajadores y todas la empresas 

involucrada, sobre el valor de los recursos naturales de los cuales depende la actividad 

turística y que estos son de relevancia local, regional, nacional o mundial y albergue de 

vida de gran variedad de especies, algunas incluso en peligro de extinción. Cada 

implicado debe entender que es parte integral dependiendo de su comportamiento, el 

valor y la calidad de los mismos. 

El desarrollo del turismo en áreas protegidas ha demostrado en diferentes países ser una 

fuerte fuente de ingresos y de beneficios a través de los años, ejemplo de ello es el 

parque nacional estadounidense Yellowstone. 

El beneficio económico del turismo ha sido ampliamente conocido, según datos de la 

OMT en 1994 el turismo de naturaleza en Costa Rica generó más de 600 millones de 

dólares. En Australia los turistas que visitaron la gran barrera de coral gastaron 543 

millones de dólares en 1991-1992 y en Ecuador, según datos del Ministerio del Ambiente 

del Ecuador (MAE) entre 1997 y el 2002, las ganancias netas ascendieron a 710 922 

dólares. 

La capacidad de revertir los fondos suficientes para el manejo, conservación, protección y 

mitigación de los impactos negativos en las áreas protegidas son claves importantes para 

el éxito y durabilidad de las mismas como destino turístico, por lo tanto de acuerdo con la 

OMT los ingresos generados a partir del turismo pueden contribuir a los costos de manejo 

de sus impactos sobre el medio ambiente. 

Los humedales son sistemas que albergan una gran biodiversidad, son por sí mismo 

poderosos atractivos para la industria turística. En muchas ocasiones por su valor 

paisajístico, la variedad de especies que necesitan de él para la vida y toda la complejidad 

que ofrece su sistema son declarados también espacios protegidos y reconocidos 

internacionalmente como Sitio Ramsar. Estos se encuentran entre los ecosistemas más 

productivos del mundo al proporcionar una diversidad de servicios que sustentan vidas. 

En los humedales y sus alrededores se llevan a cabo muchos tipos de turismo. Éstos 

pueden incluir el turismo de masas, la recreación marina y de agua dulce, el turismo de 

aventura y cultural, el excursionismo y el turismo de naturaleza, incluido el “ecoturismo”. 
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Los datos sobre el desarrollo turístico en importantes humedales lo demuestran (Ver 

anexo 1). 

El desarrollo de la actividad turística en esas zonas ha demostrado ser, cuando se maneja 

correctamente, beneficiosa; ejemplo de ello es Everglades, en los Estados Unidos, que 

sus ingresos según datos de la OMT (2012) suman 450 millones USD provenientes de 

gastos directos e indirectos de los turistas y del empleo en el sector turístico. Esta zona se 

convirtió en icono de la región y es capaz de atraer a muchos más visitantes regionales, 

además de los que visitan el propio parque.  

Sin duda el turismo puede ser positivo o negativo para un área protegida, el enfoque que 

se utilice para su desarrollo marcará el destino de la población local, los recursos con que 

cuenta y la durabilidad de la empresa, es sin duda un reto para la misma las formas y 

modos de desarrollar la actividad de una manera sustentable; pero no cabe la menor duda 

que si se encuentra el balance puede ser beneficioso para todos los involucrados.  

1.3 El desarrollo del turismo de naturaleza 

Existe una tendencia creciente hacia un interés por la conservación de la naturaleza, 

disfrutar, admirar, conocer o interactuar con ella es actualmente una motivación de viaje 

de muchas personas; es por tanto una oportunidad de negocio que se presenta para los 

gestores del turismo y que en los últimos años ha aumentado significativamente. 

De acuerdo con Ayala, H et al  (2009) el turismo de naturaleza puede mostrar el mejor 

modelo de desarrollo sostenible del sector turístico, se diferencia del turismo convencional 

por las motivaciones y conducta de los turistas y por la singularidad de los recursos de 

alto valor ecológico o paisajístico y en muchas ocasiones, son espacios sujetos a 

protección. Según Font, M  (2006) se pueden distinguir cuatro formas distintas en las que 

interviene el medio ambiente en la oferta turística: 

 Como motivación exclusiva, lo que ha dado el turismo de naturaleza y el 

ecoturismo. 

 Teniendo en cuenta el ambiente como principal factor, pero no único.  

 Cuando el aspecto ambiental tiene un carácter complementario. 

 Cuando el medio ambiente entraría formando parte, de algún modo, de los 

productos y servicios concretos. 

Existen varias definiciones de turismo de naturaleza y lo que el mismo encierra, unos 

autores lo describen como ecoturismo simplemente, otros según la motivación del viaje y 
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otros por las actividades que realiza el turista y la forma de hacerlo, a continuación se 

recogen algunos conceptos.  

Autor Concepto 

OMT 
Viaje responsable que conserva el entorno natural y 

sostiene el bienestar de la población local 

Secretaría de Turismo 

de Estados Unidos 

Mexicanos 

Los viajes que tienen como fin realizar actividades 

recreativas en contacto directo con la naturaleza y las 

expresiones culturales que le envuelven con una actitud y 

compromiso de conocer, respetar, disfrutar y participar en 

la conservación de los recursos naturales y culturales. 

Unión Mundial por la 

Naturaleza 

“aquella modalidad turística ambientalmente responsable, 

consistente en viajar o visitar áreas naturales relativamente 

vírgenes con el fin de disfrutar, apreciar y estudiar los 

atractivos naturales (paisaje, flora y fauna silvestres), y 

cualquier manifestación cultural (del presente y del 

pasado) (…), a través de un proceso que promueve la 

conservación, tiene bajo impacto ambiental y cultural y 

propicia un involucramiento activo y socioeconómicamente 

benéfico para las poblaciones locales”. 

Yanelis Carrasco 

Se fundamenta principalmente en el comportamiento y la 

motivación del posible cliente. El viaje tiene como objetivo 

específico experimental este ambiente natural, 

estudiándolo, admirándolo o disfrutándolo. 

E. Boo 
Promueve la conservación y los esfuerzos para un 

desarrollo sostenible. 

MINTUR-CITMA-

MINAGRI 

Todas las modalidades de turismo en que la motivación del 

viaje o excursión o la selección del destino esté 

determinada por el acercamiento y disfrute de la 

naturaleza. 

Font 2006 
El turismo de naturaleza incluye a todas aquellas 

modalidades del turismo en que la motivación del viaje o la 

http://www.monografias.com/trabajos28/saber-motivar/saber-motivar.shtml


 Trabajo de Diploma                                             Capítulo I  

16 

 

selección del destino están determinadas por el disfrute de 

la naturaleza o de los componentes de la misma 

 
Tabla 1.2. Conceptos de turismo de naturaleza 

Fuente: Elaboración propia. 

Después de analizar las semejanzas y diferencias entre los autores se puede decir que el 

turismo de naturaleza es un viaje en el cual el objetivo principal es estar en contacto 

directo con ella, ya sea para disfrutarla, conocerla, admirarla o estudiarla. Promueve el 

bienestar de la población local y de los recursos naturales. 

De acuerdo con Font, M (2006) y Áyala, H et al (2009), las principales modalidades en el 

turismo de naturaleza son: 

Ecoturismo: La más especializada de todas, ya que se fundamenta en la oferta de los 

atractivos naturales de flora, fauna, geología, geomorfología, climatología, hidrografía, 

etc., y las manifestaciones culturales locales, así como con la integración de las 

comunidades, con el objetivo de descubrir y aprender acerca de los destinos naturales. El 

ecoturismo es turismo y no-conservación. Es una forma de obtener fondos para la 

conservación.  

Viaje de aventura: Es aquella modalidad de turismo de naturaleza cuya motivación 

principal es vivir experiencia donde el contacto con la naturaleza requiere de grandes 

esfuerzos y altos riesgos, permitiendo al turista realizar hazañas personales y disfrutar la 

emoción de dominar estos ambientes.  

Viaje a zonas vírgenes: Esa modalidad se basa en disfrutar destinos que no han sido 

afectados por la interferencia del hombre. Aquí se encuentran los naturalistas y 

admiradores de la naturaleza, que buscan el contacto íntimo con la misma. 

Campismo/acampadas y caravanas: Esa modalidad tiene como objetivo disfrutar la 

naturaleza en la interface entre la vida silvestre y la civilizada. Tiene gran aceptación en 

algunos sitios y puede reportar beneficios a las comunidades locales mediante el alquiler 

de lugares de acampada y con la venta de suministros y artesanías. 

Las actividades que se realizan fundamentalmente en esta modalidad según Font, M 

(2006) y Áyala, H et al (2009) son: 

Buceo contemplativo Navegación naturalista Walking safari 

http://www.monografias.com/trabajos5/selpe/selpe.shtml
http://www.monografias.com/trabajos12/impact/impact.shtml
http://www.monografias.com/trabajos/geologia/geologia.shtml
http://www.monografias.com/trabajos30/vegetacion-hidrografia/vegetacion-hidrografia.shtml
http://www.monografias.com/trabajos11/funpro/funpro.shtml
http://www.monografias.com/trabajos35/tipos-riesgos/tipos-riesgos.shtml
http://www.monografias.com/trabajos15/fundamento-ontologico/fundamento-ontologico.shtml
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Snorkeling Navegación aérea en globo Avisaje de ballenas 

Senderismo Observación de aves Safari fotográfico 

Caminatas y recorridos Barranquiesmo Travesía 

Equitación y cabalgatas Parapente, paracaídas Ecoturismo 

Ciclismo 
Turismo científico de 

historia natural 
Escaladas en rocas y 

rappel 

Montañismo blando Rafting Overland 

Montañismo duro Kayakismo Canopy 

Espeleoturismo blando 
Observación de flora y 

fauna 
El esquí extremo 

Espeleoturismo duro Surfling Bungee jumping 

Ciclismo de montaña o 
mountaibike 

Pesca Excursión 

Tabla 1.3. Actividades que se desarrollan en turismo de naturaleza 

Fuente: Elaboración propia. 

Las áreas protegidas son un entorno perfecto para el desarrollo del turismo de naturaleza, 

cuenta con características únicas para disfrutar, conocer, aprender e interactuar con la 

naturaleza. Según Fortunato (2005) la mayoría de los atractivos de alta jerarquía no 

creados por el hombre están localizados en estos distritos especiales, con el propósito de 

su conservación para las futuras generaciones. 

Decir que en cierto espacio geográfico se desarrolla el turismo de naturaleza no encierra 

en sí que el desarrollo del turismo en esa región sea sostenible, estos conceptos no son 

sinónimos, aunque son usualmente confundidos, el turismo de naturaleza también puede 

ser insostenible, dependiendo de factores como pueden ser el comportamiento del turista, 

el comportamiento de la población local y el comportamiento y manejo de los impactos 

negativos de la empresa turística. 

La problemática que deben enfrentar los gestores del turismo es como lograr desarrollar 

un turismo sustentable, para no perder las oportunidades de negocio que surgen, sin 

dañar el medio ambiente, logrando que el desarrollo de la actividad sea una alternativa 

para la conservación del espacio natural y por consiguiente de la durabilidad de la 

industria en esta modalidad. 
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El turismo de naturaleza ha emergido en los últimos años como una modalidad creciente, 

es una alternativa para la conservación de las áreas protegidas y para su reconocimiento 

internacional, que cataliza el desarrollo de las comunidades locales. Los clientes que 

disfrutan de este segmento de mercado estás dispuestos a gastar más, de acuerdo con la 

OMT,  que el turista común, siempre que se satisfagan sus expectativas y necesidades. 

 

Figura1.4 Procesos turístico sostenible 

Fuente: Elaboración propia 

1.3.1 El turismo de naturaleza en Cuba 

En la 32 Feria Internacional de Turismo, FIT Cuba 2012, se destacó el sostenido aumento 

del turismo de naturaleza en Cuba, que abarca ya el 2% de los alojamientos hoteleros y 

una amplia lista de opcionales, circuitos y excursiones, esa modalidad turística es una 

oferta de peso en los viajeros que llegan al país. Al hablar sobre los mercados emisores 

de turismo de naturaleza hacia Cuba, se destacaron a Francia, Alemania, Inglaterra y los 

Integració
n 

Desarrollo de la 
comunidad local 

Participativo 

Equitativo 

Aumento del PIB 

Ventaja competitiva 

Aumento de la 
calidad de vida 

Conservación del Área 
Protegida 

Subsistencia del atractivo 

 

Generación de 
empleos 

Turismo Sostenible 

Turismo Responsable 

Beneficios 
Económicos 

Protección del 
Medio Ambiente 

Planificada 
Viable 

 Sustentable 



 Trabajo de Diploma                                             Capítulo I  

19 

 

Países Bajos como los más importantes y recientemente se ha incorporado con gran 

interés Canadá.  

Es importante destacar que Alemania, Inglaterra y Francia se encuentran ubicados según 

la OMT (2012) entre los diez países que más gastan en turismo internacional ubicándose 

en la primera, cuarta y quinta posición respectivamente. 

En Cuba a diferencia de otras modalidades turísticas,  quienes escogen a la naturaleza 

como motivo de viaje lo hacen durante todo el año. Es un segmento muy estable, en el 

que abundan personas de la tercera edad con interés por la conservación del medio 

ambiente y por el mejoramiento del bienestar de las comunidades locales. 

Los productos turísticos de naturaleza actualmente se concentran en zonas como 

Baracoa; el sur de la provincia de Granma, con sus Parques Nacionales Turquino y  

Desembarco del Granma; el centro de la isla, abarcando Topes de Collantes, Hanabanilla,  

Alturas de Banao, la Ciénaga de Zapata y el occidental Valle de Viñales y Mil Cumbres, 

por sólo mencionar algunas de las áreas de mayor significación. 

De las potencialidades de las áreas protegidas la industria turística se puede beneficiar 

grandemente a corto, mediano y largo plazo, con las tendencias de aumento de la 

modalidad de turismo que se desarrolla en estos espacios; el reto es hacerlo de una 

manera responsable, capaz de sustentar el área protegida, la comunidad local y la 

industria turística. 

1.3.2 Turismo sustentable. 

“Ha de ser soportable ecológicamente y a largo plazo, viable económicamente y equitativo 

desde una perspectiva estética y social para la comunidades receptoras” (OMT,  1997) 

El término sustentable, proviene del vocablo sustentar y se refiere a un proceso que no 

necesita de fuentes o recursos externos para mantenerse. El concepto de sustentabilidad 

en turismo está ligado a tres hechos importantes: calidad, continuidad y equilibrio y 

representa trabajar en el sentido de proteger el medio ambiente, los recursos naturales y 

culturales con la perspectiva de un crecimiento económico constante y sustentable que 

sea capaz de satisfacer las aspiraciones presentes y futuras (OMT,  2004). 

El turismo sustentable es abordado por diferentes autores como la capacidad que tiene el 

espacio turístico de poder sustentarse a sí misma como sistema, preservando sus valores 

naturales y permitiendo el desarrollo económico y de la población local. 
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De acuerdo con Salinas, E (2006) la sustentabilidad del turismo requiere entonces del 

crecimiento de la contribución del mismo a la economía y la sociedad por un lado y el uso 

sostenible de los recursos y el medioambiente por otro. 

En la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sustentable, celebrada en septiembre del 2002 

en Johannesburgo, Sudáfrica, se acordó que los objetivos del turismo sustentable se 

resumen en:  

•  La promoción del desarrollo de la riqueza natural y cultural de cada región.  

•  Proporcionar experiencias de la más alta calidad a los turistas. 

•  Mejorar el nivel de vida de las comunidades receptoras, creando fuentes de  trabajo y 

ofreciendo oportunidades de crecimiento a la población. 

Según Salina, E (2006) los factores que condicionan la sustentabilidad del sistema 

turístico son: 

 

Figura 7: Factores para la sostenibilidad 

Fuente: Salinas, Eros (2006) 

La sustentabilidad no debe considerarse como un concepto estático, ya que depende no 

sólo de las características de los recursos y del medio ambiente, sino también de la 

capacidad para desarrollar nuevas tecnologías para su explotación y conservación, es 

para ello de vital importancia el manejo responsable de los actores del área y el control de 

los impactos que el turismo puede generar, tanto en la sociedad, en la economía, en la 

cultura, como en el medio ambiente en que se desarrolla. En las áreas protegidas se debe 

de tener en cuenta la fragilidad ecológica de estos espacios a la acción humana. 
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Figura 8: Proceso de sustentabilidad 

Fuente: Elaboración propia a partir de Salinas, E (2006) 

1.4 Impactos del turismo 

El desarrollo de la actividad turística genera una serie de impactos en donde se consume. 

Según Salinas, E (2006), el impacto del turismo se concibe como la pérdida o ganancia de 

valor de cada uno de los atractivos, recursos o del medio ambiente natural y antrópico en 

su conjunto. Todas estas relaciones afectan o benefician la integridad de sus 

componentes, generan ciertos impactos y están muy unidas a la responsabilidad, 

regulaciones y cuidados con que se opere en el área. 

El impacto pude ser positivo o negativo; de acuerdo con el Centros de estudios de turismo 

de la Universidad Autónoma Metropolitana de Estados Unidos Mexicanos los impactos 

positivos son todos los cambios que representan una mejora o un aumento en las 

condiciones de vida de los beneficiarios, gran parte de los efectos positivos de las 

intervenciones son anticipados en el diseño del programa. Por su parte, los impactos 

negativos son aquellos cambios no deseados que deterioran las condiciones de vida de 

los beneficiarios. Estos efectos generalmente son opuestos a los objetivos de la política 

económica, social o ambiental. 

 

 

 

 

 

uso adecuado 
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económica 
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población local 

SUSTENTABILIDAD 
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Conservación del 
Medio Ambiente 
y desarrollo de la 
comunidad local 

Pérdida del 
atractivo 
turístico. 

• Generación de ingresos para el manejo de las áreas 
protegidas 

• Contaminación atmosférica, acústica y visual 
Ambientales 

• Crecimiento turístico 

•Generación de empleos Económicos  

•Pérdida de la cultura autóctona  

•Mejora del nivel de vida Sociales  
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Figura 1.5. Impactos del turismo 

Fuente: Elaboración propia 

Según la Carta de Turismo Sostenible aprobada en Lanzerote, 1995, el turismo tendrá 

que contribuir al desarrollo sostenible, integrándose en el entorno natural, cultural y 

humano, debiendo respetar los frágiles equilibrios que caracterizan a muchos destinos 

turísticos, en particular las pequeñas islas y las áreas ambientalmente sensibles. La 

actividad turística deberá prever una evolución aceptable respecto a su incidencia sobre 

los recursos naturales, la biodiversidad y la capacidad de asimilación de los impactos y 

residuos producidos. 

Por otra parte Veras, et al (2001) pone de manifiesto la profunda relación existente entre 

la información ambiental y la turística, para hacer notar especialmente que los indicadores 

ambientales no miden únicamente el impacto del turismo en el medio ambiente sino 

también los efectos que las características ambientales del destino tienen en el 

comportamiento de la demanda turística (elección del destino, satisfacción de la 

experiencia turística, etc.).  

Cuando se desarrolla el turismo en las áreas protegidas siempre se debe de tener en 

cuenta que los recursos con que cuenta hay que cuidarlos, pues vale mucho más “un 

cocodrilo vivo, en términos de su atractivo como recurso turístico-comercial, que un 

cocodrilo muerto”. Es decir, que su valor como pieza viva, para su observación directa y 

disfrute, etc., es capaz de generar mayores ingresos que los que se obtendrían de su 

desaparición. Ese disfrute sano, además, es repetitivo, mientras que el animal muerto es 

una acción siempre terminal y provoca un daño irreparable. 

Un manejo de área protegida bien planificado y orientado permite el desarrollo de las 

actividades de turismo y recreación de manera sustentable, lograr impactos positivos y 

evitar impactos negativos.  

1.4.1 Impacto ambiental 

El impacto ambiental es cualquier cambio en el medio ambiente, ya sea adverso o 

benéfico, total o parcialmente resultante de las actividades, productos o servicios de una 

organización (NC ISO 14001: 2004) 

Según Ayala, H et al  (2009) el impacto ambiental es el término que define el efecto que 

produce una determinada acción humana sobre el medio ambiente, los espacios naturales 

son susceptibles ecológicamente y aún más si son el atractivo en sí.   
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Las áreas protegidas se caracterizan por su fragilidad debido a la existencia de recursos 

fácilmente alterables, la evaluación de los impactos que la actividad provoca en ella 

permite prever los efectos que pudieran derivarse de su desarrollo y diseñar medidas 

correctoras para minimizar los impactos negativos. Esto posibilita desarrollar un turismo 

con mayor calidad y garantiza la durabilidad del negocio en el tiempo, el beneficio a la 

comunidad local y al ambiente, como lo dictan los Lineamientos () para la política 

económica del país, que estipulan el desarrollo de un turismo sostenible, que conserve el 

medio ambiente, genere ingresos y promueva el desarrollo local. 

Por otro lado el control de los mismos permitiría mejor conservación del entorno y por 

tanto más durabilidad de la empresa, favoreciendo el desarrollo de la economía nacional y 

de la comunidad local. 

Algunos impactos ambientales que el desarrollo del turismo podría provocar son los 

siguientes: 
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Fuente: Elaboración propia a partir de (Carrasco, Y  2002; Font, M  2006; Plasencia, L  

2011 y Delgado, D  2012) 

El nivel de los impactos que producen los visitantes está relacionado directamente con 

distintas variables (Sabrino, D  2004) 

•   Duración de la visita. 

•   Época del año considerada. 

•   Tipología y comportamiento del usuario. 

•   Distribución de los usuarios por el área protegida. 

Positivos 

Mejor calidad ambiental de la zona 

Aumento de la conciencia ambiental de 
los residentes 

Generación de ingresos para el manejo 
de las áreas protegidas 

Reconocimiento nacional o internacional 
del área protegida 

Conservación de la biodiversidad. 

Adecuado equilibrio entre beneficios y 
costos 

Entendimiento  entre todos los colectivos 
sociales para su coexistencia con otros 
recursos. 

Incorpora una planificación que asegura 
un desarrollo turístico adecuado a la 
capacidad de carga del ecosistema. 

Demuestra la importancia preservar los 
recursos.  

Controla y valora los impactos 
provocados por el turismo, desarrolla 
métodos fiables de responsabilidad 
ambiental y contrarresta los efectos 
negativos. 

   Negativos 

Cambio de comportamiento de la fauna. 

Degradación de los suelos. 

Problemas de eliminación de desechos 

Contaminación atmosférica, acústica y 
visual 

Contaminación de las aguas 

Incremento en la extracción y 
comercialización de especies de flora y 
fauna para ofertarlas al turista. 

Perturbación ecológica. 

Alteración del paisaje. 

Daños en fondos marinos. 

Reducción de la cantidad y calidad de 
los recursos y oportunidades. 

Pérdida del atractivo turístico 
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•   Fragilidad ecológica del ambiente considerado. 

•  Medidas de gestión y restauración que los gestores deciden aplicar. 

Según Castellanos, C (1999) los impactos ambientales se deben considerar bajo las 

características siguientes: 

 Carácter genérico del impacto: se refiere a su condición positiva o negativa en 

cuanto al estado previo de la acción. 

 Beneficio o positivo, adverso o negativo. 

 Tipo de acción del impacto: describe el modo de producirse el efecto de la acción. 

 Directo, indirecto, sinérgico o inducido. 

 Características espaciales del impacto: informa sobre la dilución de su intensidad 

en el mosaico espacial o cerca del área de afectación. 

 Próximo a la fuente, alejado de la fuente, efecto puntual o localizado o efecto 

extensivo. 

 Durabilidad y frecuencia del impacto: describe el tiempo que dura el efecto y su 

frecuencia. 

 Temporal, permanente (constante o intermitente), corto, mediano y a largo 

plazo. 

 Reversibilidad del impacto: informa sobre la posibilidad, dificultad o imposibilidad 

de retornar a la situación o condiciones anteriores. 

 Reversible o irreversible. 

 Riesgo del impacto: mide la probabilidad de ocurrencia de un efecto grave. 

 Singularidad del recurso afectado: resalta la incidencia sobre cualquier tipo de 

recurso. 

 Magnitud: describe la extensión o grado de severidad de cada impacto potencial y 

la reversibilidad del efecto. 

 Importancia: indica el valor que se le puede asignar a un efecto ambiental en su 

estado actual. 

 Mitigación del impacto: informa sobre las soluciones posibles y disponibles para 

los efectos detectados y bajo este aspecto los impactos pueden definirse como: 

 Impacto compatible: se refiere a un aspecto insignificante o de recuperación 

inmediata tras el cese de la actividad. 
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 Impacto severo: la magnitud e importancia del impacto exige para la 

recuperación de las condiciones del medio la implantación y adecuación de 

medidas de mitigación o prácticas protectoras. 

 Impacto crítico: la magnitud o importancia del impacto es superior al umbral 

aceptable. En este caso se genera un efecto o pérdida permanente sobre la 

calidad de las condiciones naturales originales, sin posibilidad de 

recuperación, incluso con la adopción de prácticas correctas o medidas de 

mitigación que de todas formas deben ser aplicadas. 

Algunas medidas para reducir los impactos del turismo (Salina, Eros 2006 y Salinas 

Eduardo 2006) 

• Cambios en el tipo de turismo (tipologías de la demanda turística). 

• Adecuación de los recursos para soportar la presión de uso. 

• Limitación en el número de visitantes  

• Educación ambiental 

1.5 Conclusiones parciales 

El turismo es una actividad socioeconómica que se desarrolla en un espacio geográfico 

que cuente con un atractivo, que puede ser un entorno natural que por sus condiciones 

especiales motive a los turistas a visitarlo. Las áreas protegidas son espacios perfectos 

para motivar a estos clientes potenciales, en tales áreas se puede desarrollar un turismo 

de naturaleza que contribuya a la conservación de estos recursos, el desarrollo de las 

comunidades locales y beneficios económicos. Es primordial para la continuidad de las 

actividades turísticas en estas áreas realizar un turismo sustentable que sea equitativo, 

soportable y viable. Las interrelaciones que se derivan del desarrollo de la actividad traen 

consigo diferentes impactos que pueden ser sobre la población local, la economía o el 

medio ambiente.   
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Capítulo II 

 
El análisis de los antecedentes metodológicos es de gran importancia para toda 

investigación. Estudiar, asumir y modificar a las condiciones particulares de la 

investigación en curso es una oportunidad y una ventaja para los investigadores. Además 

describir los instrumentos utilizados permite entender y justificar la misma. Con esos 

objetivos se realizó el siguiente capítulo.  

2.1 Antecedentes metodológicos. 

Con el objetivo de determinar el impacto ambiental del turismo con criterios de integración 

en el Área Protegida de Recursos Manejados Ciénaga de Zapata se analizaron 

procedimientos metodológicos acorde al tema de la investigación. Con la finalidad de 

utilizar una metodología que se adaptara a las condiciones de la investigación se 

determinó unir elementos de los procedimientos analizados de manera tal que quedara 

elaborada a partir de los mismos un nuevo proceder metodológico para obtener los 

resultados esperados. A continuación en la tabla 2.1 se plasma los procedimientos 

escogidos para el análisis. 

Metodologías  Comentarios  

OMT 2005 Es una guía práctica de indicadores de desarrollo sostenible para 

los destinos turísticos, se plantea aquí indicadores de toda índole y 

en todas las dimensiones que puede abarcar el turismo en un 

destino. Dado que es un manual para el desarrollo sostenible los 

indicadores expresan en sí la combinación que debe existir entre la 

gestión turística con el resto de la dimensiones. En este caso nos 

interesamos por la ambiental, no llevándolo como asuntos 

separados sino integrados. 

 Asociación de 

Estados del Caribe 

(AEC) 2006 

Propone un procedimiento para evaluar la sustentabilidad de un 

destino turístico, se basan en una serie de indicadores, dividido en 

dimensión del Patrimonio natural y cultural, Económica y Social y 

Ética, para esta investigación se tomaron los componentes que 

contiene la primera dimensión. Igualmente como es una 

metodología para determinar las zonas de turismo sustentable del 
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Caribe lleva consigo elementos de gestión integrada.  

Elizondo, R 

2007(Secretaria 

turismo de México) 

Este procedimiento de la Secretaria de Turismo de México es 

diseñado para evaluar el impacto económico, social y ambiental del 

turismo de naturaleza, cuenta con elementos interesantes para la 

investigación aunque es completamente adaptada a las condiciones 

turísticas mexicanas y en ocasiones con elementos difíciles de 

medir. 

Fernández, L 2007 Realizado por una doctora de la escuela de Altos Estudios de 

Hotelería y Turismo de Cuba, propone una serie de elementos para 

la gestión ambiental de empresas turísticas a través de una relación 

ámbito-impacto. Está centrado mayormente para la hotelería 

apoyándose en los ámbitos físico-biológicos, planta de servicio, 

clientes y entorno social, pero con elementos importantes que 

reflejan exactamente la necesidad de la relación o integración de la 

gestión ambiental y la turística.  

Pérez, V 2010 Con el objetivo de construcción de indicadores sintéticos de 

sostenibilidad en la zona de turismo de naturaleza el investigador 

propone una serie de indicadores que tengan en cuenta las 

necesidades y aspiraciones de todos los implicados, divididos en 

sociales, económicos y patrimoniales. Para esta investigación se 

seleccionaron como objeto de estudio los de la última categoría.  

CITMA, 2011 El órgano rector de ciencia, tecnología y medio ambiente de Cuba 

realiza el diagnóstico ambiental para la obtención del 

reconocimiento ambiental a través de una serie de ítems de 

obligatorio cumplimiento. Mediante los mismos se valora el 

desempeño en esta área. 

Tabla 2.1 Análisis de metodologías precedentes  

Fuente: Elaboración propia 

Para determinar el procedimiento a utilizar se construyó una matriz de impactos cruzados 

(Tabla 2.2), donde quedan integrados los criterios de cada uno de los autores (Tabla 2.3). 
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 OMT 
2005 

AEC 
2006 

Elizondo, R 
2007 

Fernández, L 
2007 

Pérez, V 
2010 

CITMA, 
2011 

1 I I NI NI NI PI 

2 I I NI NI NI NI 

3 I PI PI I NI I 

4 I I NI I PI I 

5 I I NI I I I 

6 PI I NI I PI I 

7 NI I NI NI NI NI 

8 NI I NI I NI I 

9 I I NI I NI I 

10 NI I I I NI I 

11 I I I I NI I 

12 I I NI I NI I 

13 PI I I I PI I 

14 I I I I NI I 

15 NI I I I I PI 

16 I I I I PI PI 

17 NI I I PI NI I 

18 I I NI PI NI I 

19 PI I NI NI NI I 

20 I I NI NI NI I 

21 I I NI NI NI I 

22 I I NI NI NI I 

23 I PI I NI I PI 

24 I NI NI I I I 

25 I I PI PI NI NI 

26 PI I I NI NI I 

27 NI I I I NI I 

28 I PI NI I NI I 

29 I PI NI PI NI I 

30 I I PI PI NI NI 

31 I I I I NI PI 

32 I I PI NI NI I 

33 I I PI PI NI I 

34 I NI PI I PI I 

Tabla 2.2 Matriz de impactos cruzados  

Fuente: Elaboración propia 

Donde:                       I: Incluida PI: Parcialmente Incluida NI: No Incluida 

Tabla 2.3 Criterios propuestos por los autores 

Fuente: Elaboración propia.  
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1 Existencia de una política para 

promover el turismo sustentable. 

18 Afectación a la calidad del aire. 

2 Impuesto social sobre el turismo. 19 Porcentaje de superficie de playas 

involucradas en planes de manejo ambiental. 

3 Política ambiental de la empresa. 20 Porcentaje de costa con señales visibles de 

erosión. 

4 Porcentaje de establecimientos 

turísticos que cumplen con los 

requisitos sobre el consumo de energía. 

21 Porcentaje de playas en la calidad del agua 

de mar, se monitorea al menos 

mensualmente. 

5 Porcentaje de energía consumida en el 

destino a partir de fuentes renovables. 

22 Porcentaje de costas con señales visibles de 

contaminación.  

6 Existencia de un programa de 

conservación del agua en el destino. 

23 Presión sobre el sitio. 

7 Porcentaje del agua del destino que se 

importa anualmente. 

24 Satisfacción de los turistas con los recursos 

naturales. 

8 Porcentaje de instalaciones turísticas 

que cumplen con los estándares sobre 

el agua potable. 

25 Porcentaje de  superficie antropizada. 

9 Porcentajes de establecimientos 

turísticos que utilizan aparatos o 

procedimientos para ahorrar el agua. 

26 Tipos de recursos ambientales que han 

mejorado debido a las acciones de 

intervención ambiental. 

10 Porcentaje de instalaciones turísticas en 

que el tratamiento de las aguas de 

desecho cumple con los estándares. 

27 Afectación a elementos biológicos. 

11 Porcentaje de instalaciones turísticas en 

que el tratamiento de las aguas 

residuales cumple con los estándares. 

28 Política de reciclaje. 

12 Porcentaje de instalaciones turísticas 

que operan sistemas de reciclado de las 

aguas residuales.  

29 Existencia de una estrategia de transporte 

integrada y respetuosa con el medio 

ambiente. 

13 Porcentaje del área del destino cubierta 

por servicios de recopilación de 

desechos sólidos. 

30 Reconocimiento por los programas 

internacionales. 
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14 Existencia en el destino de sistemas de 

gestión o manejo de desechos sólidos. 

31 Contribución del turismo al Área Protegida. 

15 Porcentaje de todos los desechos 

sólidos en el destino que se reciclan, 

reutilizan o reformulan.        

32 Contaminación visual. 

16 Porcentaje de instalaciones turísticas 

con sistemas de manejo de los 

desechos sólidos que incorporan 

reciclado, reutilización o rescate.                                                

33 Niveles de ruido. 

17 Porcentaje de todos los desechos 

sólidos del destino que se vierten en 

vertederos.      

34 Ambiente turismo y sociedad.  

 
2.2 Herramientas para selección y ponderación de los indicadores a medir 

2.2.1 Método de Expertos 

Para determinar el impacto ambiental de la actividad turística fue necesario definir un 

grupo de trabajo integrado por expertos, para conocer su opinión en las diferentes fases 

necesarias. Con el objetivo de determinar las personas que cumplieran con ese requisito 

se les aplicó el Método de Expertos (Frías, R et al). Primeramente se les entregó un 

cuestionario a los encuestados para determinar el coeficiente de conocimiento que cada 

uno tiene sobre el tema (Kc), posteriormente en el segundo cuestionario se midió el grado 

de influencia que ha tenido cada una de las fuentes que se miden sobre su conocimiento 

(Ka). Finalmente se calculó el coeficiente de competencia (K) de cada uno de los 

evaluados, el cual si 0.8 ≤ K ≤ 1 es alto, el experto tiene competencia alta. Todos los 

evaluados para esta investigación se encuentran dentro de la categoría mencionada (Ver 

anexo 2) 

Para decidir la cantidad de expertos necesarios se utilizó la fórmula de Sánchez (1984) α 

x n donde α = 0.7 y n=17, por lo tanto debe ser menor que doce, para la investigación se 

tomaron siete. 
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2.2.2 Proceso Analítico Jerárquico (PAJ) 

El PAJ es un método de comparaciones pareadas utilizados frecuentemente para el 

proceso de toma de decisiones a la hora de escoger una alternativa en base a varios 

criterios.  

Para comenzar este procedimiento primeramente se debe calcular el peso de cada uno 

de los criterios, construyendo matrices simétricas en las que se compara cada uno 

consigo mismo y con los demás, en este momento los expertos son los encargados de 

otorgar según la escala Saati la preferencia de un criterio sobre el otro. Esta es la parte 

del proceso que fue necesario aplicar en la investigación pues lo que se hizo fue darle un 

peso a cada uno de los indicadores seleccionados. 

Para otorgar el nivel de importancia se les entregó las matrices a los expertos antes 

seleccionados, de esta manera cada uno de ellos emitió su evaluación respecto a la 

importancia subjetiva de los criterios evaluados. Posteriormente se unificó las opiniones 

en una matriz única de comparaciones pareadas para después normalizarla a una nueva, 

calculando el total por columnas y dividendo cada elemento de la columna 

correspondiente entre él. Finalmente en la nueva matriz se calculó el promedio por cada 

fila y el número resultante es el peso de cada uno de los criterios correspondientes, 

siempre teniendo en cuenta que la sumatoria de los pesos debe ser igual a uno. 

Para demostrar la validez de lo ejecutado se calculó la relación de consistencia (RC) de 

los juicios emitidos por los expertos. Esta relación está diseñado de manera que los 

valores que exceden de 0.10 son señal de juicios inconsistentes. Se considera que los 

valores de la RC de 0.10 o menos son señal de un nivel razonable de consistencia en las 

comparaciones pareadas, esta relación se calcula como el cociente entre el Índice de 

Consistencia (IC) y el Índice de Consistencia Aleatorio (IA) (Frías, R et al)  

2.3. Selección de los indicadores  

Después del análisis de las metodologías precedentes y con la ayuda de la matriz de 

impactos cruzados se seleccionaron dieciocho indicadores para determinar el impacto 

ambiental del turismo en el Área Protegida Ciénaga de Zapata, cada uno de ellos cuentan 

con un criterio de medida o varios de ellos que indican cómo es el estado actual del 

indicador. A continuación se muestran los indicadores seleccionados (más adelante se 

muestran las tablas con los criterios de medidas y valores).  

I. Afectación a elementos biológicos.  

II. Política ambiental de la empresa. 
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III. Política de compra y reciclaje. 

IV. Estrategia de transporte. 

V. Contribución económica del turismo al Área Protegida. 

VI. Satisfacción de los turistas con los recursos naturales. 

VII. Gestión de la energía. 

VIII. Tratamiento del agua potable. 

IX. Tratamiento de aguas residuales. 

X. Gestión de desechos sólidos. 

XI. Gestión costera. 

XII. Cumplimiento de las legislaciones ambientales. 

XIII. Afectación a la calidad del aire. 

XIV. Contaminación acústica. 

XV. Presión sobre el sitio. 

XVI. Afectación a elementos abióticos. 

XVII. Ambiente turismo y sociedad. 

XVIII. Superficie antropizada 

Tabla 2.4 Indicadores seleccionados 

Fuente: Elaboración propia.  

2.3.1. Ponderación  

Cada uno de los indicadores seleccionados fue sometido a valoración de los expertos 

para determinar su peso a través del PAJ, quienes ponderaron según su criterio, la 

sumatoria del peso de cada uno de los indicadores es igual a uno. Esta medida se llevó a 

una escala de cien, multiplicando el peso obtenido de cada indicador por diez, entonces la 

sumatoria será en base a cien y no a uno (ver anexo 3) y cada uno de los indicadores 

tiene una cantidad de puntos que será el máximo que pueden alcanzar, en la medida que 

cumpla con cada uno de los requisitos que se exigen para lograr su puntuación ideal, es 

decir, en la medida que el comportamiento del indicador en el área a evaluar sea más 

aceptable mayor será la cantidad de puntos que obtendrá y proporcionalmente mayor 

será el total alcanzado por el área en cuestión a escala global, de manera tal que: 

IG=∑Ip 

Donde:  
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Ip, total de punto alcanzado por cada uno de los indicadores. 

IG, índice global del impacto ambiental de la actividad turística.  

Cuando: 

IG ≥ 95                  Impacto Satisfactorio 

95 >IG ≥ 85           Impacto Bajo (Aceptable)     

85> IG ≥ 65           Impacto Medio 

IG < 65                  Impacto Alto (Inaceptable) 

De esta manera no sólo se conoce como se comportan cada uno de los indicadores sino 

que permite de manera global realizar un diagnóstico, así se puede determinar cómo se 

encuentra el área en su totalidad y a la vez cómo se comporta específicamente cada 

particularidad.  

En la tabla a continuación se muestran los indicadores con el total de puntos atribuidos a 

cada uno. Para llevarlo a la práctica con más objetividad, cada indicador se llevó en base 

a diez, después de obtenido el resultado particular se divide la sumatoria del valor de los 

criterios entre diez para llevarlo a su estado normal.  

 

I. Afectación a elementos biológicos  Puntos 

 Las especies de flora introducidas de carácter ornamental, son conocidas por 

su incapacidad de propagarse hacia otras regiones del entorno.  

 Los jardines y áreas verdes son manejados y atendidos correctamente.   

 Se promueve mediante acciones específicas, la no extracción de plantas, 

animales silvestres, ni productos derivados de ellos, por parte de los turistas o 

de cualquier otra persona, sin el respectivo permiso del Ministerio del 

Ambiente.  

 El desarrollo turístico no provoca cambio de comportamiento de los animales. 

 No se mantienen especies animales silvestres en cautiverio, salvo que se 

trate de un programa de zoocriaderos o que se cuente con el respectivo 

permiso extendido por el Ministerio del Ambiente.  

 En las áreas de uso turístico no se destruye, ni maltrata la vegetación 

autóctona.  

 La iluminación artificial externa y las fuentes generadoras de ruido se 

encuentran alejadas o bien aisladas de sitios donde puedan causar 

alteraciones en el medio natural.  

 
10 
 
10 
 
10 
 
 
 
 
 
10 
 
 
 
10 
 
 
 
10 
 
 
10 
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 Se evita la alimentación directa o indirecta de animales silvestres.  
10 

Máximo de puntos alcanzables  8 

Tabla 2.5 Indicador I, criterios de medida y puntos atribuidos 

Fuente: Elaboración propia.  

II. Política ambiental de la empresa. Puntos 

 La empresa posee una estrategia ambiental para la conservación y cuidado 

del medio ambiente. 

 Cuenta con sistema de gestión ambiental elaborado e implementado. 

 Tiene otorgado el  Reconocimiento Ambiental Nacional (RAN). 

 La empresa lleva a cabo acciones para contrarrestar la pesca y caza ilícita 

relacionada con los clientes. 

 La empresa cuenta con políticas definidas para evitar la sobre explotación en 

los espacios más afectados. 

 La empresa participa continuamente en programas de protección, 

mejoramiento ambiental en la zona. 

 La empresa identifica y monitorea los impactos ambientales negativos 

causados o que es posible causar en la operación y se diseñan planes para 

mitigarlos o eliminarlos o para actuar en caso de emergencia.  

 La empresa apoya la promoción de los valores históricos, culturales locales y 

colabora con instituciones del territorio. 

 La empresa capacita a sus trabajadores y los mantiene informados sobre la 

temática ambiental 

 
10 
 
10 
 
10 
 
10 
 
 
10 
 
 
10 
 
 
10 
 
 
 
 
10 
 
 
10 
 

Máximo de puntos alcanzables 9 

Tabla 2.6 Indicador II, criterios de medida y puntos atribuidos 

Fuente: Elaboración propia.  

III. Política de compra y reciclaje. Puntos 

 Existe por escrito una política de compra y utilización de productos, de 

toda índole, en el que se observan criterios ambientales y sociales.  

 Para la compra de productos se exigen envases grandes y se prefieren 

los envases de vidrio contra los de metal y los de papel contra los de 

plástico y desechables.  

 Como norma, la empresa tiene la política de rehusar envases y de reciclar 

 
5 
 
 
5 
 
 
 
5 
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todos aquellos que sea posible. 

 La entidad tiene una política definida con respecto a la adquisición de 

tecnologías amigables con el medio ambiente. 

 
5 

Máximo de puntos alcanzables 2 

Tabla 2.7 Indicador III, criterios de medida y puntos atribuidos 

Fuente: Elaboración propia.  

IV. Estrategia de transporte.  Puntos 

Existencia de una estrategia de transporte integrada y respetuosa con el medio 

ambiente.                              

Las embarcaciones no afectan el entorno.                               

10 

10 

Máximo de puntos alcanzables. 2 

Tabla 2.8 Indicador IV, criterios de medida y puntos atribuidos 

Fuente: Elaboración propia.  

V. Contribución económica del turismo al Área Protegida. Puntos 

De de la ganancia total de la empresa se cede un porciento a la empresas de 

conservación ambiental. 

Se incorpora en la pre inversión e inversión de la dimensión ambiental en los 

estudios de factibilidad 

Participa con apoyo económico en programas de protección y mejoramiento 

ambiental 

30 

 

30 

 

30 

Máximo de puntos alcanzables. 9 

Tabla 2.9 Indicador V, criterios de medida y puntos atribuidos 

Fuente: Elaboración propia.  

VI. Satisfacción de los turistas con los recursos naturales. Puntos 

El destino les permitió vivir experiencias muy variadas 

Encontraron el destino limpio 

Los sitios de interés estaban bien conservados 

No molesto el ruido 

No había basura en los lugares públicos 

El entorno natural estaba en buen estado 

La calidad del aire es buena 

La experiencia fue saludable con el medio ambiente 

7 

7 

7 

7 

7 

7 

7 

7 
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Las construcciones no afectaron el disfrute del medio natural 

Satisficieron sus expectativas con respecto al entorno ambiental 

7 

7 

Tabla 2.10 Indicador VI, criterios de medida y puntos atribuidos 

Fuente: Elaboración propia.  

Tabla 2.11 Indicador VII, criterios de medida y puntos atribuidos 

Fuente: Elaboración propia.  

Tabla 2.12 Indicador VIII, criterios de medida y puntos atribuidos 

Fuente: Elaboración propia.  

VII. Gestión de la energía. Puntos 

Existe un plan para la conservación y ahorro energético.   

Porcentaje de establecimientos turísticos que cumplen con los requisitos 

sobre el consumo de energía.  Satisfactorio más de 94%, Aceptable 80-95%, 

Inaceptable menos 80% 

Porcentaje de energía consumida a partir de fuetes renovables.  

Satisfactorio más de 61%, Aceptable 60-5%, Inaceptable   meno 5%. 

13 

 

14 

 

13  

Máximo de puntos alcanzables. 4 

VIII. Tratamiento del agua potable. Puntos 

 Existe un programa de conservación del agua en el destino.   

 Porcentaje de instalaciones turísticas que cumplen con los estándares 

sobre el agua potable. Satisfactorio más de 95%   Aceptable 95-70%, 

Inaceptable menos 70%. 

 Porcentaje de establecimientos turísticos que utilizan aparatos o 

procedimientos para ahorrar el agua. Satisfactorio más de 60%, Aceptable 

60-30%, Inaceptable menos 30%. 

13  

14 

 

 

13 

 

Máximo de puntos alcanzables 4 

IX. Tratamiento de aguas residuales. Puntos 

 Se aplica una estrategia para la minimización de la generación de 

residuales líquidos.  

 Porcentaje de instalaciones turísticas en las que el tratamiento de aguas 

residuales se desecha correctamente y se vierten en vertederos que no 

dañen el ambiente. Satisfactorio más de 95%,       Aceptable 95-70%, 

17 

 

 

17 
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Tabla 2.13 Indicador IX, criterios de medida y puntos atribuidos 

Fuente: Elaboración propia.  

Tabla 2.14 Indicador X, criterios de medida y puntos atribuidos 

Fuente: Elaboración propia.  

Inaceptable menos 70%.  

 Porcentaje de instalaciones turísticas que operan sistemas de reciclado de 

las aguas residuales. Satisfactorio más de 60%, Aceptable 60-30%, 

Inaceptable menos 30%. 

 

 

16 

Máximo de puntos alcanzables  5 

X. Gestión de desechos sólidos. Puntos 

Existencia y aplicación de sistemas de gestión o manejo de desechos 

sólidos. 

Existen los recipientes necesarios y señalizados para cada tipo de desechos. 

Existen áreas destinada para el almacenamiento temporal de las materias 

reciclables/recuperables.  

Porcentaje de instalaciones turísticas con sistemas de manejo de los 

desechos sólidos que incorporan reciclado, reutilización o rescate. 

Satisfactorio más de 85%, Aceptable 85-50%,       Inaceptable menos 50%.     

En el área no existe acumulación de desechos sólidos fuera de las áreas 

estipuladas.  

Los desechos peligrosos son almacenados y manejados según lo estipulado.                                          

9 
 
 
8 
 
8 
 
 
9 
 
 
 
 
8 
 
 
8 
 

Máximo de puntos alcanzables 5 

XI. Gestión costera. Puntos 

Porcentaje de playas en las que la calidad del agua está por encima de los 

estándares. Satisfactorio más de 90%, Aceptable 90-50%, Inaceptable 

menos 50%.    

Porcentaje de superficie de playas involucradas en planes de manejo 

ambiental. Satisfactorio más de 96%, Aceptable 95-70%, Inaceptable menos 

70%. 

Porcentaje de las costas que presentan señales visibles de erosión. 

Satisfactorio más 50%, Aceptable 50-5%,Inaceptable menos 5%     

9 

 

 

9 

 

 

8 
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Tabla 2.15 Indicador XI, criterios de medida y puntos atribuidos 

Fuente: Elaboración propia.  

Tabla 2.16 Indicador XII, criterios de medida y puntos atribuidos 

Fuente: Elaboración propia.  

Tabla 2.17 Indicador XIII, criterios de medida y puntos atribuidos 

Fuente: Elaboración propia 

XIV. Contaminación acústica. Puntos 

Existen quejas debido a altos niveles de ruido y vibraciones emitidos por la 

actividad.  

Las principales fuentes de contaminación acústica se encuentran en zonas 

alejadas. 

Los niveles de ruido causados por la actividad turística afecta el hábitat de 

especies endémicas.  

El ruido de los motores de barcos, carros y turistas irrita a animales. 

10 

 

10 

 

10 

 

10                 

La visita a los corales se realiza de forma ordenada y respetuosa. 

La duna está contaminada de basura a causa del turismo 

Existen construcciones turísticas en la zona de playa. 

8 

8 

8 

Máximo de puntos alcanzables (en base 30) 5 

XII. Cumplimiento de las legislaciones ambientales. Puntos 

La empresa ha recibido multas o sanciones por incumplimientos de legislaciones 

ambientales.    

La empresa ha obtenido reconocimientos ambientales 

40   

 

40 

Máximo de puntos alcanzables 8 

XIII. Afectación a la calidad del aire. 

Se aplica una estrategia para la minimización de la generación de las 

emisiones a la atmósfera.  

La entidad tiene conocimiento y control de sus emisiones, que pueden ser en 

fase líquida, gaseosa, sólida y en  forma de energía.    

No se perciben malos olores en las áreas de desarrollo turístico 

Existen sistemas que utilizan productos que dañan la capa de ozono 

10 

 

10 

 

10 

10 

Máximo de puntos alcanzables 4 
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Máximo de puntos alcanzables 4 

Tabla 2.18 Indicador XIV, criterios de medida y puntos atribuidos 

Fuente: Elaboración propia.  

XV. Presión sobre el sitio Puntos 

Existen límites establecidos de la capacidad de carga de cada área donde se 

desarrolla la actividad turística.  

Se respetan y cumplen con los límites establecidos.  

     25 

 

     25                                               

Máximo de puntos alcanzables 5 

Tabla 2.19 Indicador XV, criterios de medida y puntos atribuidos 

Fuente: Elaboración propia.  

XVI. Afectación a elementos abióticos Puntos 

Contaminación visual. 

Erosión de caminos. 

Cambios en la calidad del paisaje. 

La actividad ha contaminado ríos y lagos.  

Producto a la actividad turística existe deterioro del drenaje natural. 

Contaminación de cuerpos de aguas superficiales y subterráneas. 

11 
 
12 
12 
 
12 
 
11 
 
12 

Máximo de puntos alcanzables 7 

Tabla 2.20 Indicador XVI, criterios de medida y puntos atribuidos 

Fuente: Elaboración propia.  

XVII. Ambiente turismo y sociedad Puntos 

El desarrollo turístico no ha propiciado un aumento en la caza y pesca 

ilegalmente de especies vedadas. 

Los requerimientos de agua del turismo no afectan el abastecimiento de agua 

de las comunidades cercanas. 

La población local considera que el turismo estimula el desarrollo local, la 

artesanía y la protección al medio ambiente. 

La población local participa en programas y acciones de conservación 

ecológica apoyada por la empresa. 

Se promueve el uso y consumo de insumos producidos en el ámbito local. 

Todos los empleados reciben información sobre la política ambiental para 

8 

 

8 

 

8 

 

8 

 

7 

7 
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elevar su cultura ambiental y conocen los impactos ambientales que 

provocan en su puesto de trabajo. 

Los trabajadores conocen y participan activamente en acciones tendientes a 

economizar electricidad, agua, recuperar residuos sólidos reutilizables, 

separación de basura y otros programas de carácter ambiental. 

Se informa y motiva al cliente para que participe en programas de ahorro y en 

la limpieza y conservación de las áreas visitadas, así como sus 

responsabilidades ambientales en los sitios que visitan. 

 

 

7 

 

 

7 

Máximo de puntos alcanzables 6 

Tabla 2.21 Indicador XVII, criterios de medida y puntos atribuidos 

Fuente: Elaboración propia.  

XVIII. Superficie antropizada  Puntos 

Porcentaje de superficie antropizada donde se desarrolla la actividad 

turística. Satisfactorio menos de 45%, Aceptable 45-60%, Inaceptable más 

de 60% 

La superficie antropizada para uso turística es de una manera respetuosa y 

se integra al ambiente que la rodea 

30 

 

 

30 

Total  6 

Tabla 2.22 Indicador XVIII, criterios de medida y puntos atribuidos 

Fuente: Elaboración propia.  

2.4 Conclusiones parciales. 

El impacto de la actividad turística ambiental del turismo ha sido abordado desde 

diferentes puntos de vista, a través del análisis del criterio de diferentes investigaciones, 

fue posible llegar a una serie de indicadores para la investigación en curso. Los 

indicadores que más intervienen en el criterio global son: la política ambiental de la 

empresa, la contribución económica del turismo al área protegida, el grado de 

cumplimiento de las legislaciones ambientales y la afectación a elementos biológicos. Con 

lo expuesto en este capítulo se formula una propuesta que engloba de manera integrada 

los resultados de los indicadores evaluados, pudiendo conocer el comportamiento de 

cada uno de los síntomas y el diagnóstico final. 
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Capítulo III 

En el capítulo se expone el  análisis de los resultados de la investigación, se prueba la 

factibilidad en la práctica del diseño de indicadores que se escogió para determinar el 

impacto ambiental del turismo en el Área Protegida de Recursos Manejados Ciénaga de 

Zapata, con una breve caracterización de la zona objeto de estudio.  

3.1. Caracterización del área objeto de estudio 

La Ciénaga de Zapata, con una superficie de 5000 Km2, se encuentra ubicada en la 

porción sur de la provincia de Matanzas. Según la Unión Mundial para la Conservación de 

la Naturaleza (UICN) es considerado como el humedal mayor y mejor conservado del 

Caribe insular, por la cantidad y calidad de sus ecosistemas, sus valores paisajísticos, 

florísticos y faunísticos excepcionales, así como otros valores naturales inigualables. La 

vegetación típica son los bosques y herbazales de ciénaga, bosques semi-deciduo, 

bosques siempre verdes micrófilos (secos) y manglares. La fauna está representada, 

fundamentalmente, por aves, mamíferos,  reptiles, anfibios, insectos, peces y corales. Fue 

declarada por la UNESCO en el año 2000 como Reserva de la Biosfera y en el año 2001 

obtuvo el reconocimiento internacional de sitio Ramsar. 

Esta Reserva de la Biosfera cuenta con un gran nivel de endemismo según datos del 

CITMA, EFI y WWF-Canadá: 

Plantes endémicas Alrededor de 78; 6 propios de la 

región. 

Acacia zapatensis, Bucida 

palustres,  Calyptranthes 

peninsulares, Guapira 

peninsulares, Phoradendron 

lapatanum. 

Anfibios El 86% de las especies de la 

zona. De las 58 especies 

identificadas para Cuba la cuarta 

parte vive en la región  

 

Reptiles El 36% de las especies de la 

zona. De las 156 especies 

identificadas para Cuba el 26% 

habita en la región. 

Cocodrilo Cubano (Crocodylus 
rhombifer) considerada la 
especie de cocodrilos con 
mayor riesgo de extinción por 
tener hábitat restringido. 

Aves Existen 20 especies endémicas 
que constituyen  el 78 % de las 
aves endémicas de Cuba. En esta 
área se encuentran además, seis 

Ferminia (Ferminia cerverai), 
la Gallinuela de Santo Tomas 
(Cyanolimnus cerverai) y la  
subespecie Cabrerito de la 
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de los siete géneros endémicos 
cubanos y tres endémicos locales 

Ciénaga (Torreornis 

inexpectata inexpectata) 

Otros casos de 

animales. 

Escarabajos terrestres 4 especies 
endémicas, hormigas con 
registros de una especie arbórea 
endémica. 

 

Ictiofauna 

dulceacuícola 

Existen 9 especies endémicas. Manjuarí (Atractosteus 
tristoechus, considerados 
entre los peses de agua dulce 
más antiguos de Cuba) y la 
Biajaca Criolla (Nadopsis 
tetracanthus) 

Mamíferos Solo 1 es endémico local Jutía Enana (Mesocapromys 
nanus) 

Arrecifes coralinos De las 60 especies de corales  
escleractíneos descritas para 
Cuba, en estos arrecifes se han 
registrado 36, más 2 especies de 
hidrozoos pertenecientes al 
género  Millepora. 

Los valores de cubrimiento de 
coral vivo en la zona están por 
encima de la media reportada 
recientemente para los 
principales arrecifes de Cuba 
(22– 39%) y presenta una 
heterogeneidad y riqueza de 
especie elevada. 

Tabla 3.1 Endemismo en la Ciénaga de Zapata 

Fuente: Elaboración propia a partir de CNAP, CITMA, EFI y WWF-Canadá. 

Es una de las áreas más importantes de Cuba para invernadas de aves; en Las Salinas 

de Brito existe la presencia de grandes concentraciones de aves acuáticas. En el período 

invernal coinciden allí más de 65 especies, la mayor parte de ellas migratorias. 

En Ciénaga de Zapata se encuentran un tipo especial de cuevas: las tectónico-freato-

marinas que constituyen el sistema Espeleolacustre de Zapata, abierto a lo largo de una 

grieta de 70 Km de longitud que se extiende entre las bahías de Cochinos y Cienfuegos, 

en una parte de estas cuevas aparecen lagunas semicirculares en la superficie, que 

permiten el acceso a galerías inundadas. En esta zona existen además otros accidentes 

naturales de gran interés, como la laguna del Tesoro, con más de 4 metros de 

profundidad promedio y casi 16 Km cuadrados de superficie, siendo uno de los espejos de 

agua dulce más grandes del país.  

Existen en la zona 18 asentamientos poblacionales, con un total de 9070 habitantes, de 

los cuales el 52.1 % son hombres y el 47.9 % son mujeres. Las principales fuentes de 

empleo son la actividad forestal, el turismo, la pesca y ha crecido el trabajo por cuenta 

propia. Todas estas tienen como fuentes primarias de sustento los recursos naturales de 

la zona.  
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Esta Reserva de la Biosfera, a nivel nacional, opera como un Área Protegida de Recursos 

Manejados, según las categorías establecidas por el Decreto Ley 201. Dentro de la misma 

existen otras categorías de manejo las cuales son: el Parque Nacional Ciénaga de 

Zapata, Elemento Natural Destacado Sistema Espeleolacustre de Zapata, Refugio de 

Fauna Bermejas y Refugio de Fauna Los Sábalos.    

 

Figura 3.1: Categorías de manejo en Ciénaga de Zapata según Decreto Ley 201 

Fuente: Piñeiro (2009), CITMA 

Estas áreas debido a sus características especiales son consideradas como un atractivo 

turístico único, por eso la explotación de esa actividad se ha convertido en algo 

fundamental, basada en la premisa de que se sustenta esencialmente en los valiosos 

recursos naturales existentes, por lo que el uso sostenible de los mismos garantizará su 

mantenimiento futuro. 

El grupo Integral Cubanacan Península se encarga de la gestión y manejo de la 

infraestructura turística en la región, dicha entidad está basada en la estructura central de 

la empresa y 8 unidades empresariales de base con una plantilla total aprobada de 906 

trabajadores; dos unidades son de aseguramiento y las seis restante de prestación de 

servicio directamente a los clientes. De estas últimas, cuatro son mixtas con instalaciones 

hoteleras y extra hoteleras; una se dedica a la recreación náutica y otra a la actividad de 

tiendas, abarcando todos los servicios turísticos (alojamiento, restauración, náutica, 

buceo, pesca deportiva, tiendas y paradores), así como los de apoyo (almacenes y 

suministros, lavanderías, jardinería). La mayoría de las instalaciones se encuentran 

enclavadas en áreas naturales, tanto interiores como costeras. La empresa cuenta con 4 
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instalaciones de alojamiento: Hotel Guamá, Hotel Playa Larga, Hotel Playa Girón y El 

Batey Don Pedro.  

Las principales actividades asociadas a la naturaleza que se ofertan a los turistas son: 

senderismo, observación de aves, recorridos náuticos, buceo contemplativo, pesca 

deportiva y visita a centros de crías y reproducción de especies autóctonas. (Ver anexo 4) 

Por la condición especial de protección la Empresa Forestal Integral (EFI) se encarga del 

uso público en algunas zonas, por lo que las actividades de senderismo, observación de 

vida silvestre y pesca fly son guiadas y dirigidas por esta entidad. 

Los productos ofrecidos en estas zonas se localizan a través de toda el área protegida: 

 

Figura 3.2 Oferta de productos turístico en el área protegida Ciénaga de Zapata  

Fuente: Piñeiro (2009) CITMA 

3.2 Análisis del comportamiento de los indicadores evaluados en el Área Protegida 

Recursos Manejados Ciénaga de Zapata  

Con el objetivo de conocer la magnitud del impacto ambiental de la actividad turística en 

el área objeto de estudio se midieron los indicadores seleccionados en el capítulo anterior.  

Su comportamiento, los puntos alcanzados y la representación gráfica  de cada uno de los 

elementos evaluados, así como las observaciones (Ver anexo 5), se muestran a 

continuación: 
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Indicador 1: Afectación a elementos biológicos 

Puntos alcanzados:   5.4 de 8 

Las especies de flora introducidas de carácter ornamental, son conocidas por su 

incapacidad de propagarse hacia otras regiones del entorno.  

5 

Los jardines y áreas verdes son manejados y atendidos correctamente   3 

Se promueve mediante acciones específicas, la no extracción de plantas, animales 

silvestres ni productos derivados de ellos, por parte de los turistas o de cualquier otra 

persona, sin el respectivo permiso del Ministerio del Ambiente.  

6 

El desarrollo turístico no provoca cambio de comportamiento de los animales 7 

No se mantienen especies animales silvestres en cautiverio, salvo que se trate de un 

programa de zoocriaderos o que se cuente con el respectivo permiso extendido por 

el Ministerio del Ambiente.  

10 

En las áreas de uso turístico no se destruye ni maltrata la vegetación autóctona.  6 

La iluminación artificial externa y las fuentes generadoras de ruido se encuentran 

alejadas o bien aisladas de sitios donde puedan causar alteraciones en el medio 

natural.  

9 

Se evita la alimentación directa o indirecta de animales silvestres 8 

Tabla 3.2: Comportamiento del indicador I 

Fuente: Elaboración propia 

Representación gráfica:  

 

Comportamiento respecto a meta ideal 

Obtenidos Meta  Cumplimiento  

5,4 8 67,5% 

Observaciones: 

Según la representación gráfica el criterio de mejor comportamiento fue el 5, acompañado 

por el 7 y el 8; por el contrario aportaron muy poco el 2 y el 1 

0

5

10
1

2

3

4

5

6

7

8

Puntos Obtenidos

Máximo de puntos a obtener

Diferencia



 Trabajo de Diploma                                           Capítulo III  

47 

 

Debido al desarrollo turístico fueron introducidas especies exóticas que se comportan 

como invasoras principalmente la  Melaleuca leucadendron (Cayepút, Melaleuca). Esta 

especie alcanza una altura que supera a los demás árboles que llegan a morir por la falta 

de luz, perdiéndose valores escénicos; otra de sus características es que posee una alta 

resistencia para sobrevivir a los efectos de los incendios, las plantas afectadas se 

recuperan rápidamente.  

También el deficiente manejo de los jardines y áreas verdes en las instalaciones (la 

mayoría se ubican en áreas naturales y zonas aledañas) es un problema, la forestación se 

realiza sin un estudio previo. En ocasiones se descuida el mantenimiento higiénico a las 

áreas verdes lo que puede incidir en el desarrollo de plagas y vectores. No se cuenta con 

un sistema apropiado de señalización de árboles, arbustos y otras plantas para su 

identificación, en ocasiones los nombres locales o taxonómicos que se colocan no son los 

correctos.   

 Indicador 2: Política ambiental de la empresa 

Puntos alcanzados: 4.6 de 9 

La empresa posee una estrategia ambiental para la conservación y cuidado del 

medio ambiente. 

10 

Cuenta con Sistema de gestión ambiental elaborado e implementado. 5 

Tiene otorgado el  Reconocimiento Ambiental Nacional (RAN) 0 

La empresa lleva a cabo acciones para contrarrestar la pesca y caza ilícita 

relacionada con los clientes. 

6 

La empresa cuenta con políticas definidas para evitar la sobreexplotación en los 

espacios más afectados. 

4 

La empresa participa continuamente en programas de protección y mejoramiento 

ambiental en la zona.  

3 

La empresa identifica y monitorea los impactos ambientales negativos causados o 

que es posible causar en la operación y se diseñan planes para mitigarlos o 

eliminarlos o para actuar en caso de emergencia.  

8 

La empresa apoya la promoción de los valores históricos, culturales locales y 

colabora con instituciones del territorio. 

4 

La empresa capacita a sus trabajadores y los mantiene informados sobre la temática 

ambiental 

6 

Tabla 3.3: Comportamiento del indicador II 

Fuente: Elaboración propia 
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Representación gráfica:  

 

Comportamiento respecto a meta ideal 

Obtenidos Meta  Cumplimiento  

4,6 9 51,1% 

Observaciones: 

La empresa no cuenta con el Reconocimiento Ambiental Nacional y en entrevistas 

realizadas a trabajadores y director del órgano del CITMA en la Ciénaga de Zapata no se 

encuentra en condiciones todavía para optar por el mismo. 

Se presentan dificultades en varios puntos de desarrollo turístico en la zona, la 

sobreexplotación en algunos días y en otros un fenómeno completamente contrario son 

características de algunos espacios turísticos como playas y puntos de buceo, 

provocando disturbios que dañan a los corales y otros organismos asociados a los 

arrecifes. Todavía no se ha implantado una política o solución concreta y objetiva para 

esa problemática.  

Los clientes ya sean individuales o en grupos se distribuyen sin llevar un control de la 

cantidad diaria de turistas por puntos. No cuentan con personal de seguridad para la zona 

de buceo, ni existe un documento oficial que regule la explotación de la misma. Las 

señalizaciones de los puntos de buceo se encuentran en mal estado.  

Las relaciones de gestión ambiental, no obligatorias, integrada con otros actores todavía 

no son lo suficientemente explotadas, incluyendo la participación voluntaria en acciones 

de protección, así como la contribución económica; solamente se paga a la EFI con 

carácter obligatorio 8 CUC por el senderismo y 7CUC por la observación de aves, por 

cada cliente que consume el producto.    

 Indicador 3: Política de compra y reciclaje 

Puntos alcanzados: 1,1 de 2 

Existe por escrito una política de compra y utilización de productos, de toda índole, en 4 
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el que se observan criterios ambientales.  

Para la compra de productos se exigen envases grandes, se prefieren los envases de 

vidrio contra los de metal y los envases de papel contra los de plástico y desechables.  

2 

Como norma, la empresa tiene la política de rehusar envases y de reciclar todos 

aquellos que sea posible. 

3 

La entidad adquiere tecnologías y productos amigables con el medio ambiente. 2 

Tabla 3.4: Comportamiento del indicador III 

Fuente: Elaboración propia 

Representación gráfica: 

 

Comportamiento respecto a meta ideal  

Obtenidos Meta  Cumplimiento  

1,1 2 55% 

Observaciones:  

Existen políticas, por escrito, que pretenden comprar productos amigables con el medio 

ambiente, pero su puesta en práctica todavía no se ha completado, el uso excesivo de 

materiales desechables son elementos que aún se encuentran presentes.  

 Indicador 4: Estrategia de transporte 

Puntos alcanzados: 1,5 de 2 

Existencia de una estrategia de transporte integrada y respetuosa con el medio 

ambiente.                              

8 

Las embarcaciones no afectan el entorno                               7 

Tabla 3.5: Comportamiento del indicador IV 

Fuente: Elaboración propia 

Representación gráfica  
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Comportamiento respecto a meta ideal 

Obtenidos Meta  Cumplimiento  

1,5 2 75% 

Observaciones: 

Recientemente se estableció una política de transporte más respetuosa con el medio 

ambiente, pero aún es un problema la afectación de las embarcaciones por la 

contaminación de los hidrocarburos, removimiento de los fondos marinos y daños 

causados por el oleaje.  

 Indicador 5: Contribución económica del turismo al Área Protegida 

Puntos alcanzados: 3 de 9 

De de la ganancia total de la empresa se cede un porciento a la empresas de 

conservación ambiental. 

15 

Se incorpora en la preinversión e inversión de la dimensión ambiental en los estudios 

de factibilidad. 

10 

Participa con apoyo económico en programas de protección y mejoramiento 

ambiental. 

10 

Tabla 3.6: Comportamiento del indicador V 

Fuente: Elaboración propia 

Representación gráfica: 
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Comportamiento respecto a meta ideal 

Obtenidos Meta  Cumplimiento  

3,5 9 38,9% 

Observaciones: 

El comportamiento de este indicador es de gran importancia porque aporta 

considerablemente al índice global. La concesión voluntaria de la empresa en aportes 

económicos a la dimensión ambiental es insuficiente, solamente pagan a la EFI por los 

clientes que llevan a consumir los productos de pesca deportiva y observación de aves. 

La participación económica en programas de protección ambiental también es 

insuficiente.  

 Indicador 6: Satisfacción de los turistas con los recursos naturales 

Puntos alcanzados: 6,5 de 7 

El destino les permitió vivir experiencias muy variadas 7 

Encontraron el destino limpio. 6 

Los sitios de interés estaban bien conservados. 6 

No molesto el ruido. 7 

No había basura en los lugares públicos. 6 

El entorno natural estaba en buen estado 6 

La calidad del aire es buena. 7 

La experiencia fue saludable con el medio ambiente. 7 

Las construcciones no afectaron el disfrute del medio natural. 7 

Satisficieron sus expectativas con respecto al entorno ambiental. 6 

Tabla 3.7: Comportamiento del indicador VI 

Fuente: Elaboración propia 

Representación gráfica: 
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Comportamiento respecto a meta ideal 

Obtenidos Meta  Cumplimiento  

6,5 7 92,9% 

 Indicador 7: Gestión de la energía 

Puntos alcanzados: 2.7 de 4 

Existe un plan para la conservación y ahorro energético.   13 

Porcentaje de establecimientos turísticos que cumplen con los requisitos sobre el 

consumo de energía. Satisfactorio: más de 95%; Aceptable: 80-95%;       Inaceptable: 

menos 80% 

14 

Porcentaje de energía consumida a partir de fuentes renovables. Satisfactorio: más 

de 61%; Aceptable: 5-60%;  Inaceptable: menos 5% 

0 

Tabla 3.8: Comportamiento del indicador VII 

Fuente: Elaboración propia 

Representación gráfica: 

 

Comportamiento respecto a meta ideal 

Obtenidos Meta  Cumplimiento  

2,7 4 67,5% 

Observaciones: 

La mayoría de los establecimientos cumplen con lo que cada uno tiene estipulado, pero la 

inexistencia absoluta de fuentes renovables de energía un problema que afecta los sitio 

donde existe infraestructura turística.  

 Indicador 8: Tratamiento del agua potable 

Puntos alcanzados: 2,5 de 4 

Existe un programa de conservación del agua en el destino.   12 

Porcentaje de instalaciones turísticas que cumplen con los estándares sobre el agua 

potable. Satisfactorio: más de 95%; Aceptable: 95-70%; Inaceptable: menos 70%  

7 

Porcentaje de establecimientos turísticos que utilizan aparatos o procedimientos para 6 
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ahorrar el agua. Satisfactorio: más de 60%; Aceptable: 60-30%;      Inaceptable: 

menos 30%  

Tabla 3.9: Comportamiento del indicador VIII 

Fuente: Elaboración propia 

Representación gráfica: 

 

Comportamiento respecto a meta ideal  

Obtenidos Meta  Cumplimiento  

2,5 4 62,5% 

Observaciones: 

Es un reto aún el uso del agua potable, no en todos los establecimientos existen 

máquinas purificadoras de agua, se utiliza el agua embotellada en algunos de ellos.  

 Indicador 9: Tratamiento de aguas residuales 

Puntos alcanzados: 2,1 de 5 

Se aplica una estrategia para la minimización de la generación de residuales líquidos.  15 

Porcentaje de instalaciones turísticas en las que el tratamiento de aguas residuales 

se desecha correctamente y se vierten en vertederos que no dañen el ambiente. 

Satisfactorio: más de 95%; Aceptable: 95-70%; Inaceptable: menos 70%  

6 

Porcentaje de instalaciones turísticas que operan sistemas de reciclado de las aguas 

residuales. Satisfactorio: más de 60%; Aceptable: 60-30%; Inaceptable: menos 30%  

0 

Tabla 3.10: Comportamiento del indicador IX 

Fuente: Elaboración propia 
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Representación gráfica: 

 

Comportamiento respecto a meta ideal  

Obtenidos Meta  Cumplimiento  

2,1 5 42% 

Observaciones:  

El tratamiento de residuales líquidos es un problema que afecta a la actividad turística, el 

vertimiento de residuales líquidos a cuerpos de agua interiores y costeros y la no 

reutilización de los mismos son ejemplo de ello. De las instalaciones la única que posee 

planta de tratamiento de residuales es el hotel Guamá. Los restaurantes de La Boca 

vierten sus residuos líquidos a la Laguna.    

 Indicador 10: Gestión de desechos sólidos 

Puntos alcanzados: 2,4 de 5 

Existencia y aplicación de sistemas de gestión o manejo de desechos sólidos       5 

Existen los recipientes necesarios y señalizados para cada tipo de desechos. 5 

Existen áreas destinadas para el almacenamiento temporal de las materias 

reciclables/recuperables 

4 

Porcentaje de instalaciones turísticas con sistemas de manejo de los desechos sólidos 

que incorporan reciclado, reutilización o rescate. Satisfactorio: más de 85%; 

Aceptable: 85-50%; Inaceptable: menos 50%                                        

0 

No existe acumulación de desechos sólidos fuera de las áreas estipuladas. 3 

Los desechos peligrosos son almacenados y manejados según lo estipulado. 7 

Tabla 3.11: Comportamiento del indicador X 

Fuente: Elaboración propia 
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Representación gráfica: 

 

Comportamiento respecto a meta ideal  

Obtenidos Meta  Cumplimiento  

2,4 5 48% 

Observaciones:  

La presencia de microvertederos y cúmulos de desechos sólidos en áreas cercanas a las 

instalaciones es un problema que genera la actividad turística; este es más grave en las 

cercanías al hotel Guamá donde hay áreas naturales que se han convertido en vertederos 

permanentes de residuales de todo tipo. Esta situación se presenta también en áreas 

cercanas a Cueva de los Peces, Punta Perdiz y varios puntos de buceo donde existen 

microvertederos, fundamentalmente de escombros generados por obras constructivas 

hechas en estas instalaciones. Estos abundan a lo largo del sistema espeleolacustre y se 

localizan, la mayoría, cerca de la costa.  

Las instalaciones turísticas no cuentan con un plan eficiente de manejo de los residuales 

sólidos, por lo que estos no se clasifican ni separan, para su aprovechamiento. En 

algunas instalaciones solo se separan las botellas de cerveza y las latas de aluminio, las 

cuales son recogidas para su recuperación y reciclaje. Las áreas de almacenamiento de 

los residuales sólidos en las unidades no son apropiadas. Las instalaciones no poseen 

cámaras climatizadas para el almacenamiento de los desperdicios orgánicos.   

 Indicador 11: Gestión costera 

Puntos alcanzados: 3,4 de 5 

Porcentaje de playas en las que la calidad del agua está por encima de los 

estándares. Satisfactorio: más de 90%; Aceptable: 90-50%; Inaceptable: menos 50%   

9 

Porcentaje de superficie de playas involucradas en planes de manejo ambiental. 

Satisfactorio: más de 96%; Aceptable: 95-70%; Inaceptable: menos 70% 

4 

Porcentaje de las costas que presentan señales visibles de erosión. Satisfactorio: más  

de 50%; Aceptable: 50-5%;  Inaceptable: menos 5%     

7 
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La visita a los corales se realiza de forma ordenada y respetuosa. 2 

La duna está contaminada de basura a causa del turismo. 7 

Existen construcciones turísticas en la zona de playa. 5 

Tabla 3.12: Comportamiento del indicador XI 

Fuente: Elaboración propia 

Representación gráfica: 

 

Comportamiento respecto a meta ideal  

Obtenidos Meta  Cumplimiento  

3,4 5 68% 

Observaciones:  

La presencia de instalaciones turísticas en el área que pertenece a la duna según el 

Decreto Ley 212 provoca una alteración a la dinámica de las mismas (este problema está 

presente desde inicios de la década del 60 que por desconocimiento se construyeron 

importantes instalaciones sobre la duna).  

La sobreexplotación de los puntos de buceo es un problema que afecta el ambiente 

natural de las costas, atentando contra la supervivencia de las especies bentónicas  que 

forman el arrecife coralino costero del litoral oriental de la Bahía de Cochinos y que son el 

sustento de la actividad de buceo que lleva a cabo la UEB Náutica Cubanacan Ciénaga 

de Zapata.  

Entre los ecosistemas más afectados por el turismo están los arrecifes de coral y las 

playas de uso público, debido al insuficiente ordenamiento en la actividad de buceo 

contemplativo y en el producto de sol y playa. La superación de los límites de carga en 

determinadas épocas o días, atenta contra los servicios de estos ecosistemas. La 

creciente visitación en algunas de las playas en épocas veraniegas afecta la estética, 

ecología y calidad de estas para el desarrollo de la actividad turística. Un ejemplo de ello 

es que de las 15 playas con uso público que existen, solo 7 tiene una intensidad de uso 

entre muy alta y alta, quedando 5 sin apenas usar. Claro está que temas como las ofertas 

0

5

10
1

2

3

4

5

6 Puntos obtenidos

Máximo de ptos a obtener

Diferencia



 Trabajo de Diploma                                           Capítulo III  

57 

 

gastronómicas, servicios sanitarios y agua potable inciden en que existan mayor cantidad 

de visitantes en unas playas que en otras. 

 

Figura 3.4: Playas con uso público en la Ciénaga de Zapata (CITMA, 2011) 

Fuente: González, J 2011 
 Indicador 12: Cumplimiento de las legislaciones ambientales 

Puntos alcanzados: 5 de 8 

La empresa ha recibido multas o sanciones por incumplimientos de legislaciones 

ambientales.      

30 

La empresa ha obtenido reconocimientos ambientales.  20 

Tabla 3.13: Comportamiento del indicador XII 

Fuente: Elaboración propia 

Representación gráfica: 

 

Comportamiento respecto a meta ideal  

Obtenidos Meta  Cumplimiento  

5 8 62,5% 

Observaciones: 

El sector turístico no ha recibido sanciones o multas por incumplimiento de las 

legislaciones, pero si en las inspecciones que realizan diferentes entidades de control 
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ambiental como el CITMA se han hecho señalamientos importantes, pero no tan 

agravante como para sanciones   

 Indicador 13: Afectación a la calidad del aire 

Puntos alcanzados: 3.6 de 4 

Se aplica una estrategia para la minimización de la generación de las emisiones a la 

atmósfera.  

10 

La entidad tiene conocimiento y control de sus emisiones. 9 

Se perciben malos olores en las áreas de desarrollo turístico   9 

Existen sistemas que utilizan productos que dañan la capa de ozono.  8 

Tabla 3.14: Comportamiento del indicador XIII 

Fuente: Elaboración propia 

Representación gráfica: 

 

Comportamiento respecto a meta ideal  

Obtenidos Meta  Cumplimiento  

3,6 4 90% 

Observaciones: 

Las principales preocupaciones en este aspecto están referidas a la utilización de equipos 

refrigerantes con sustancias agotadoras de la capa de ozono, es de mínimo impacto, pero 

todavía se utilizan algunos gases refrigerantes que emplean sustancias halogenadas; lo 

era también el sistema y medios de protección contra incendios pero fue renovado. Según 

el director del órgano del CITMA en el área esto no es un problema en que la actividad 

turística incida negativamente en el ambiente natural. 

 Indicador 14: Contaminación acústica 

Puntos alcanzados: 3.7 de 4 

Existen quejas debido a altos niveles de ruido y vibraciones emitidos por la actividad.  10 

Las principales fuentes de contaminación acústica se encuentran en zonas alejadas. 9 
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Los niveles de ruido causados por la actividad afecta el hábitat de especies 

endémicas.    

9 

El ruido de los motores de barcos, carros y turistas irrita a animales.   9 

Tabla 3.15: Comportamiento del indicador XIV 

Fuente: Elaboración propia 

Representación gráfica: 

 

Comportamiento respecto a meta ideal  

Obtenidos Meta  Cumplimiento  

3,7 4 92,5% 

Observaciones: 

En el área de desarrollo turístico no existen grandes contaminaciones acústicas, este 

indicador en la zona a consideración de especialistas del CITMA y de la EFI tampoco es 

un problema en que la actividad turística incida negativamente en el ambiente natural. 

 Indicador 15: Presión sobre el sitio 

Puntos alcanzados: 2,7 de 5 

Existen límites establecidos de la capacidad de carga en cada área donde se 

desarrolla la actividad turística. 

18 

Se respetan y cumplen con los límites establecidos. 9 

Tabla 3.16: Comportamiento del indicador XV 

Fuente: Elaboración propia 
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Representación gráfica: 

 

Comportamiento respecto a meta ideal  

Obtenidos Meta  Cumplimiento  

2,7 5 54% 

Observaciones: 

El tratamiento de la capacidad de carga es insuficiente en la región, existen días en que la 

cantidad de visitantes es muy baja y no se cumplen con las expectativas y otros en los 

que de repente llega una oleada de turistas, sin previo aviso, principalmente emitidos por 

otros lugares turísticos como Varadero, La Habana o Cienfuegos y en la mayoría de los 

casos aunque la cantidad de turistas excedan los límites  permisibles, no se limita la 

cantidad de personas que pueden acceder al producto. 

No se toman medidas para evitar el exceso de carga de turistas en los puntos de buceo lo 

cual provoca disturbios que dañan los corales y otros organismos asociados a los 

arrecifes.  

La sobrexplotación de algunas playas en determinadas épocas del año también es un 

problema en este aspecto. 

Existen dificultades con la planificación de la actividad de pesca deportiva por parte de la 

empresa Cubanacan que trae consigo desbalances de la capacidad de carga en las 

zonas del área protegida, afectándose las especies destinadas a la captura y suelta. 

Existe poca coordinación entre Cubanacan y las agencias de viaje de acuerdo a la 

cantidad de visitantes en el área de pesca.  

El exceso de visitantes por encima de los límites aceptables del área atenta contra la 

supervivencia de especies como el macabí (Albula Ssp.), palometa (Trachinotus  

falcatus), róbalo (Centropomus  undecimalis), barracuda (Sphyraena barracuda), sábalo 

(Megalops atlanticus), entre otros.   

 Indicador 16: Afectación a elementos abióticos 

Puntos alcanzados: 5,5 de 7 
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La actividad turística provoca contaminación visual 9 

Erosión de caminos 10 

Cambios en la calidad del paisaje. 9 

La actividad ha contaminado ríos y lagos  8 

Producto a la actividad turística existe deterioro del drenaje natural. 10 

Contaminación de cuerpos de aguas superficiales y subterráneas 9 

Tabla 3.17: Comportamiento del indicador XVI 

Fuente: Elaboración propia 

Representación gráfica: 

 

Comportamiento respecto a meta ideal  

Obtenidos Meta  Cumplimiento  

5,5 7 78,6% 

Observaciones: 

Existe un conjunto de pequeños problemas en el área protegida, en la Laguna del Tesoro 

por ejemplo la contaminación de las aguas por hidrocarburos es principalmente por: el mal 

estado de la estación de expendio de combustible y lubricantes de la base náutica de La 

Boca, la realización del achique de las embarcaciones en los muelles de embarque, tanto 

de La Boca como de la Villa Guamá, así como el trasiego de los hidrocarburos. 

La presencia de infraestructura no acorde al paisaje también es una deficiencia de la 

gestión turística, algunas instalaciones que están enclavadas en zonas naturales 

presentan elementos arquitectónicos que no armonizan con el entorno natural. Debe 

utilizarse con preferencia la madera, el guano y la teja, al menos como cubierta. La 

forestación de jardines y áreas verdes provoca cambios en la calidad del paisaje. 

La deficiente gestión de residuales sólidos y líquidos y su descarga en los espacios 

naturales provoca también contaminación en cuerpos de agua superficiales y 

subterráneos. 
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 Indicador 17: Ambiente, turismo y sociedad 

Puntos alcanzados: 3,9 de 6 

El desarrollo turístico no ha propiciado un aumento en la caza y pesca ilegalmente de 

especies vedadas. 

0 

Los requerimientos de agua del turismo no afectan el abastecimiento de agua de las 

comunidades cercanas. 

8 

La población local considera que el turismo estimula el desarrollo local, la artesanía y 

la protección al medio ambiente. 

7 

La población local participa en programas y acciones de conservación ecológica 

apoyada por la empresa. 

2 

Se promueve el uso y consumo de insumos producidos en el ámbito local. 5 

Todos los empleados reciben información sobre la política ambiental para elevar su 

cultura ambiental y conocen los impactos ambientales que provoca en su puesto de 

trabajo. 

7 

Los trabajadores conocen y participan activamente en acciones tendientes a 

economizar electricidad, agua, recuperar residuos sólidos reutilizables, separación de 

basura y otros programas de carácter ambiental. 

3 

Se informa y motiva al cliente para que participe en programas de ahorro y en la 

limpieza y conservación de las áreas visitadas así como sus responsabilidades 

ambientales en los sitios que visitan. 

6 

Tabla 3.18: Comportamiento del indicador XVII 

Fuente: Elaboración propia 

Representación gráfica: 

 

Comportamiento respecto a meta ideal  

Obtenidos Meta  Cumplimiento  

3,9 6 65% 

Observaciones: 
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La pesca furtiva con fines de comercialización por  parte de los pobladores locales 

provoca presiones sobre los recursos marinos en el área protegida, afectando otras 

especies importantes de la diversidad biológica como son las aves (negrito y la cotorra), 

cocodrilo y jutía. 

La empresa dispone de la normativa jurídica y técnica vigente en materia de protección 

ambiental para Cuba, válida para el Ministerio de Turismo, la misma deben conocerla 

todos los trabajadores, pero acciones más específicas son de implantación lenta y no 

llegan realmente a la conciencia de los trabajadores, ni de la población local. La 

implicación de la empresa en programas y acciones de conservación ecológica con la 

sociedad es baja. 

 Indicador 18: Superficie antropizada 

Puntos alcanzados: 5 de 6 

Porcentaje de superficie antropizada donde se desarrolla la actividad turística. 

Satisfactorio: menos de 45%; Aceptable: 45-60%; Inaceptable: más de 60% 

30 

La superficie antropizada para uso turístico se integra al ambiente que la rodea de 

una manera respetuosa. 

20 

Tabla 3.18: Comportamiento del indicador XVII 

Fuente: Elaboración propia 

Representación gráfica: 

 

Comportamiento respecto a meta ideal 

Obtenidos Meta  Cumplimiento  

5 6 83,3% 

Observaciones: 

Aunque la antropización de los espacios turísticos entra en la categoría de aceptable, es 

válido destacar que algunos de los lugares, ya sea por ser construcciones antiguas o por 

diseños incorrectos, no armonizan con el entorno natural y en ocasiones como el caso de 

las construcciones en áreas pertenecientes a la duna dañan procesos ecológicos. 
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3.3 Cálculo del índice global. 

Después que se realizaron las investigaciones a través del trabajo de campo y se calculó 

el índice de cada uno de los indicadores se pasa a calcular el índice global para 

determinar de manera integrada cuál ha sido el impacto ambiental de la actividad turística 

en el área protegida: 

IG=∑Ip 

Ip, total de puntos alcanzados por cada uno de los indicadores. 

IG, índice global del impacto de la actividad turística en el medio ambiente 

IG= 5,4 + 4,6 + 1,1 + 1,5 + 3,5 + 6,5 + 2,7 + 2,5 + 2,1 + 2,4 + 3,4 + 5 + 3,6 + 3,7 + 2,7 + 

5,5 + 3,9 + 5 

IG= 65,1 

Eso significa que el impacto ambiental de la actividad turística en el Área Protegida de 

Recursos Manejados Ciénaga de Zapata es medio, encontrándose en los límites de la 

categoría de impacto alto o inaceptable.  

La influencia de cada uno de los indicadores estuvo dada por su importancia y 

comportamiento, la tabla siguiente muestra los resultados:    

Indicadores 
Resultados 

obtenidos 
Resultados 

deseados Diferencia 

Aporte al 
indicador 
global % 

I-Afectación a elementos biológicos  
5,4 8 2,6 8 

II-Política ambiental de la empresa 
4,6 9 4,4 7 

III-Política de compra y reciclaje. 
1,1 2 0,9 2 

IV- Existencia de una estrategia de 

transporte integrada y respetuosa 

con el medio ambiente. 
1,5 2 0,5 2 

V-Contribución económica del 

turismo al área protegida 
3,5 9 5,5 5 

VI-Satisfacción de los turistas con 

los recursos naturales. 
6,5 7 0,5 10 

VII-Gestión de la energía. 
2,7 4 1,3 4 

VIII-Tratamiento del agua potable. 
2,5 4 1,5 4 

IX-Tratamiento de aguas residuales. 
2,1 5 2,9 3 

X-Gestión de desechos sólidos. 
2,4 5 2,6 4 

XI-Gestión costera. 
3,4 5 1,6 5 
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XII-Cumplimiento de las 

legislaciones ambientales. 
5 8 3 8 

XIII-Afectación a la calidad del aire. 
3,6 4 0,4 6 

XIV-Contaminación acústica. 
3,7 4 0,3 6 

XV-Presión sobre el sitio 
2,7 5 2,3 4 

XVI-Afectación a elementos 

abióticos 
5,5 7 1,5 8 

XVII-Ambiente turismo y sociedad 
3,9 6 2,1 6 

XVIII-Superficie antropizada  
5 6 1 8 

Totales 
65,1 100 34,9 65.1 

3.3.1- Comportamiento de los indicadores. 

En los gráficos que a continuación aparecen se muestra el aporte de cada indicador en 

términos del índice global: 
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Este gráfico muestra un análisis general de los indicadores, la puntuación máxima que 

podían alcanzar, la que alcanzaron y el margen que quedó para obtener lo deseado, este 

último representa las deficiencias que tuvieron cada uno de los indicadores analizados en 

el área protegida. 

3.3.1.1 Aporte de cada indicador al índice global: 

Indicadores que más aportaron. 

1- Satisfacción de los turistas con los recursos naturales. (6,5 el 10% del total) 

2- Afectación a elementos abióticos. (5,5 el 8% del total) 

3- Afectación a elementos biológicos. (5,4 el 8% del total) 

Estos indicadores fueron los que más aportaron al resultado. La cantidad de puntos 

obtenidos por ellos fue un determinante positivo en el resultado final. 

La satisfacción de los turistas es un aspecto de gran importancia para el turismo, el buen 

comportamiento del mismo asegura por supuesto que la actividad tenga rentabilidad; este 

fue el indicador que más aportó en términos de la meta global. También demuestra que 

los impactos ambientales del turismo todavía no son visibles a los ojos del cliente. 

Elementos como el relieve cálcico, calidad paisajística, cenotes, ríos y lagos se 

encuentran entre los principales atractivos de la región, son valores importantes tanto 

para la integridad del área protegida como para el desarrollo de las actividades turísticas, 

también interviene de forma favorable a este indicador la capacidad de estos sistemas de 

tener un servicio ecológico muy bueno.  

Los inigualables valores biológicos que presenta esta región son medidores de la 

importancia que tiene a nivel nacional e internacional, son igualmente atractivos 

magníficos para la gestión turística en base a su productividad económica. Que este 

indicador quedara entre los de mejor índice de puntuación es un aspecto muy favorable 

en lo referido al impacto ambiental. Vale señalar que existen dos criterios de medidas que 

son importante mejorar en este indicador: la caza y pesca ilícita y la mala gestión de 

jardinería con la introducción de plantas exóticas, aspectos que a largo plazo pueden 

provocar grandes daños a la biodiversidad. 

Indicadores que menos aportaron. 

1- Política de compra y reciclaje 

2- Estrategia de transporte. 

3- Tratamiento de las aguas residuales 

Este análisis es referido a los que menos aportaron en términos de la meta global, en los 

dos primeros casos aunque obtuvieran el máximo de puntuación su aporte a la meta 
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global siempre va a ser menos significativo por el nivel de importancia que tiene dentro del 

sistema de indicadores. En el tercer caso si se debe a su mal comportamiento práctico, el 

tratamiento de aguas residuales en muy deficiente en la región.  

3.3.1.2 Comportamiento respecto a su valor meta. 

Referido a los indicadores que se acercaron en mayor medida a su estado ideal para 

minimizar el impacto ambiental: 

Mejor comportamiento 

1- Satisfacción de los turistas con los recursos naturales (92,9%) 

2- Contaminación acústica (92,5) 

3- Afectación a la calidad del aire (90%) 

Peor comportamiento 

1- Contribución económica del turismo al área protegida (38,9%) 

2- Tratamiento de aguas residuales (42%) 

3- Gestión de desechos sólidos (48%)  

3.3.1.3 Relación entre el aporte del indicador y el nivel de importancia que tiene 

entre el sistema de los indicadores. 

Esta relación es de suma importancia porque aquí se demuestra si los aspectos que son 

de mayor peso para determinar el impacto ambiental, según el criterio de los expertos, se 

comportaron de manera positiva o negativa. Los seis indicadores de más importancia 

pueden alcanzar el 48% del índice global; si el comportamiento de ellos es positivo, es 

muy probable que también lo sea el del impacto ambiental de la actividad turística. A 

continuación se muestra el orden respecto a su nivel de importancia y el valor alcanzado 

lo que justifica el porqué del resultado final referido al índice global alcanzado. 

Indicadores Responsabilidad Obtenido Cumplimiento (%) 

Política ambiental de la empresa (II) 
9 4,6 51,1 

Contribución económica del turismo al 

área protegida (V) 
9 3,5 38,9 

Cumplimiento de las legislaciones 

ambientales. (XII) 
8 5 62,5 

Afectación a elementos biológicos(I) 
8 5,4 67,5 

Satisfacción de los turistas con los 

recursos naturales. (VI) 
7 6,5 92,9 

Afectación a elementos abióticos (XVI) 
7 5,5 78,6 
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Ambiente turismo y sociedad (XVII) 
6 3,9 65,0 

Superficie antropizada (XVIII) 
6 5 83,3 

Tratamiento de aguas residuales (IX) 
5 2,1 42,0 

Gestión de desechos sólidos (X) 
5 2,4 48,0 

Gestión costera (XI) 
5 3,4 68,0 

Presión sobre el sitio (XV) 
5 2,7 54,0 

Gestión de la energía (VII) 
4 2,7 67,5 

Tratamiento del agua potable (VIII) 
4 2,5 62,5 

Afectación a la calidad del aire (XIII) 
4 3,6 90,0 

Contaminación acústica (XIV) 
4 3,7 92,5 

Política de compra y reciclaje (III) 
2 1,1 55,0 

Estrategia de transporte (IV) 
2 1,5 75,0 

Totales 
100 65,1  

Se pude ver que un indicador de gran responsabilidad como la contribución económica 

del turismo al área protegida solo obtuvo el 38% de su resultado meta, este aspecto hizo 

que decayera bastante el resultado final. Otro indicador importante como la política 

ambiental de la empresa también estuvo al 51% de su capacidad. 

Esto hace que aunque indicadores como contaminación acústica (92%), afectación a la 

calidad del aire (90%) se encontraran bien no aumentara significativamente el valor del 

índice global. 

Según el comportamiento de los indicadores evaluados se pude decir que los principales 

problemas ambientales que afectan al área protegida Ciénaga de Zapata son: 

 La poca contribución económica del turismo con respecto al área protegida. 

 El tratamiento de aguas residuales. 

 La gestión de desechos sólidos. 

 La política ambiental de la empresa. 

 Los problemas de descontrol de la capacidad de carga. 

Esto hace que el impacto ambiental de la actividad turística sea medio pero muy cerca de 

convertirse en alto o inaceptable. 

3.4 Conclusiones parciales 

La metodología aplicada resultó adecuada para la medición integrada de los indicadores. 

Los puntos atribuidos a cada indicador fueron: I-Afectación a elementos biológicos  5,4; II-

Política ambiental de la empresa 4,6; III-Política de compra y reciclaje 1,1; IV-Existencia 
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de una estrategia de transporte integrada y respetuosa con el medio ambiente 1,5; V-

Contribución económica del turismo al Área Protegida 3,5; VI-Satisfacción de los turistas 

con los recursos naturales 6,5; VII-Gestión de la energía 2,7; VIII-Tratamiento del agua 

potable 2,5; IX-Tratamiento de aguas residuales 2,1; X-Gestión de desechos sólidos 2,4; 

XI-Gestión costera, 3,4; XII-Cumplimiento de las legislaciones ambientales 5; XIII-

Afectación a la calidad del aire 3,6; XIV-Contaminación acústica 3,7; XV-Presión sobre el 

sitio 2,7; XVI-Afectación a elementos abióticos 5,5; XVII-Ambiente turismo y sociedad 3,9; 

XVIII-Porcentaje de superficie antropizada donde se desarrolla la actividad turística 5. 

Siendo los de mejor comportamiento el VI, el I y el XVI aportando el 26% del 22% que 

debían aportar respecto a cada indicador con su puntuación meta del total. Los de peor 

comportamiento fueron el V, el IX y el X, aportando solamente un 11% de 19%. 

Finalmente el resultado logró llegar a la conclusión de que el impacto ambiental de la 

actividad turística es medio. 
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Conclusiones 
 

 Se realizó una extensa revisión de la bibliografía relacionada con la temática 

estudiada, destacándose la utilidad del empleo de las áreas protegidos por parte 

del turismo, siendo en estos casos de suma importancia la integración que logre el 

sector con los objetivos de conservación del área en cuestión.  

 Se propuso una metodología que permite determinar el impacto ambiental de la 

actividad turística con carácter integrador, a través de la ponderación de los 

indicadores seleccionados que tributan a un indicador global. 

 La aplicación de la metodología empleada permitió cuantificar el comportamiento 

de los indicadores seleccionados, así como la identificación de los criterios de 

mayor influencia en su comportamiento, posibilitando proponer acciones para 

mitigar o eliminar las causas del mismo. 

 Los indicadores de mejor comportamiento son el VI, el I y el XVI aportando el 26% 

del 22% que debían contribuir respecto a cada indicador con su puntuación meta 

del total. Los de peor resultado son: el V, el IX y el X aportando solamente un 11% 

de 19% como aporte esperado. 

 El impacto ambiental de la actividad turística en el área protegida Ciénaga de 

Zapata; con criterios de integración; arrojó un índice global de 65,1% para un 

comportamiento medio. 
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Recomendaciones  
 

  Profundizar en la determinación de los rangos de decisión para los criterios de 

evaluación de los indicadores. 

  Aplicar el procedimiento propuesto en otros objetos de estudio de forma tal que 

permita conocer el impacto de la actividad turística, sobre todo en destinos de 

naturaleza. 

  Proponer acciones para mitigar o revertir los problemas encontrados, con base en 

los resultados de la presente investigación. 
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Anexos 
Anexo 1: Humedales y turismo 

 
 

Fuente: Destino humedales: promoviendo el turismo sostenible. 2012 Ramsar-

OMT 
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Anexo 2: Expertos utilizados  

Nombre(s) y apellidos: Juan Alfredo Cabrera  Hernández 

Marque con una X   Doctor 

Labor que realiza: Profesor e Investigador CEMAE (UMCC) 

Años de experiencia: Más de 30 

 

Nombre(s) y apellidos: Jorge L. Jiménez Hernández 

Marque con una X   Doctor 

Labor que realiza: Director del CITMA Ciénaga de Zapata 

Años de experiencia: 30 

 

Nombre(s) y apellidos: Tania Piñero Cordero 

Marque con una X  Máster  

Labor que realiza: Especialista en Áreas Protegidas 

Años de experiencia: 18 

 

Nombre(s) y apellidos: Leonardo Cuétara Sánchez 

Marque con una X   Doctor 

Labor que realiza: Profesor 

Años de experiencia: 32 

 

Nombre(s) y apellidos: Reinaldo Santana 

Marque con una X  Máster  

Labor que realiza: Especialista en Gestión Control y Monitoreo 

Años de experiencia: 9 

 

Nombre(s) y apellidos: Mario Díaz 

Marque con una X  Máster  

Labor que realiza: Jefe de uso público (EFI) 

Años de experiencia: 20 

 

Nombre(s) y apellidos:  
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Marque con una X Licenciada   

Labor que realiza: Especialista de Calidad y medioambiente 

Años de experiencia: 14 

Anexo 3. Ponderación y puntuación de los indicadores  

La ponderación de los indicadores se realizó a través del Proceso Analítico Jerárquico, es 

complejo matemáticamente, se realizó con siete expertos, los cuales fueron concordantes 

a la hora de emitir su juicio, a continuación se muestra la tabla final calculada en Microsoft 

Excel de la distribución de los pesos por los indicadores. A esta investigación se anexa 

además el documento Excel que fue utilizado, el cual puede ser utilizado para cualquier 

fines investigativos siempre que la cantidad de expertos sea siete o menos, pues al 

introducir los datos de los criterios de los expertos automáticamente se calcula la relación 

de consistencia de cada uno y el peso de los atributos que están siendo evaluados. 

    

 
I II III IV V VI VII VIII IX X XI XII XIII XIV XV XVI XVII XVIII W Puntos 

I 0,056 0,063 0,076 0,056 0,075 0,095 0,071 0,078 0,087 0,080 0,083 0,066 0,099 0,091 0,101 0,089 0,088 0,081 0,080 8 

II 0,122 0,067 0,070 0,064 0,096 0,094 0,076 0,093 0,089 0,082 0,091 0,104 0,095 0,092 0,074 0,084 0,094 0,086 0,087 9 

III 0,020 0,024 0,021 0,029 0,024 0,024 0,019 0,023 0,019 0,020 0,020 0,030 0,020 0,020 0,013 0,021 0,017 0,016 0,021 2 

IV 0,025 0,030 0,017 0,020 0,021 0,022 0,019 0,020 0,021 0,018 0,020 0,028 0,020 0,018 0,016 0,020 0,016 0,015 0,020 2 

V 0,117 0,056 0,070 0,076 0,059 0,083 0,085 0,085 0,088 0,098 0,090 0,071 0,101 0,097 0,075 0,130 0,110 0,080 0,087 9 

VI 0,092 0,068 0,073 0,073 0,046 0,058 0,063 0,075 0,078 0,077 0,074 0,080 0,064 0,067 0,068 0,104 0,082 0,059 0,072 7 

VII 0,032 0,038 0,045 0,044 0,059 0,051 0,033 0,037 0,039 0,033 0,034 0,037 0,034 0,033 0,042 0,031 0,026 0,051 0,039 4 

VIII 0,031 0,035 0,039 0,044 0,051 0,049 0,036 0,034 0,032 0,031 0,037 0,040 0,042 0,045 0,042 0,030 0,028 0,051 0,040 4 

IX 0,031 0,060 0,048 0,041 0,063 0,050 0,052 0,049 0,038 0,056 0,061 0,043 0,047 0,045 0,039 0,027 0,044 0,051 0,047 5 

X 0,033 0,060 0,045 0,053 0,060 0,050 0,055 0,049 0,040 0,038 0,056 0,041 0,057 0,045 0,039 0,031 0,037 0,051 0,048 5 

XI 0,035 0,060 0,048 0,044 0,061 0,051 0,055 0,051 0,046 0,046 0,039 0,046 0,065 0,053 0,048 0,040 0,049 0,053 0,049 5 

XII 0,100 0,065 0,073 0,070 0,067 0,073 0,095 0,088 0,087 0,091 0,078 0,077 0,083 0,086 0,078 0,084 0,088 0,068 0,082 8 

XIII 0,029 0,064 0,048 0,047 0,051 0,053 0,038 0,032 0,033 0,029 0,033 0,047 0,036 0,035 0,059 0,043 0,041 0,063 0,043 4 

XIV 0,029 0,054 0,045 0,053 0,075 0,051 0,038 0,032 0,033 0,032 0,037 0,046 0,036 0,035 0,043 0,046 0,039 0,066 0,044 4 

XV 0,030 0,078 0,073 0,067 0,054 0,061 0,054 0,046 0,046 0,046 0,041 0,049 0,033 0,052 0,039 0,032 0,048 0,061 0,051 5 

XVI 0,074 0,084 0,070 0,067 0,039 0,032 0,067 0,073 0,081 0,075 0,061 0,075 0,052 0,058 0,089 0,052 0,061 0,072 0,066 7 

XVII 0,037 0,035 0,067 0,073 0,036 0,036 0,067 0,059 0,056 0,062 0,060 0,046 0,049 0,058 0,072 0,077 0,044 0,036 0,061 6 

XVIII 0,107 0,058 0,073 0,079 0,063 0,066 0,077 0,079 0,088 0,087 0,084 0,075 0,066 0,069 0,062 0,057 0,088 0,042 0,065 6 
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Anexo 4: Ubicación de diferentes actividades turísticas. 
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Anexo 5: Cálculo del comportamiento de los indicadores. 

Para facilitar el trabajo para esta investigación y para futuras se montó en una hoja Excel 

el cálculo del comportamiento de los indicadores, solo es necesario introducir los nuevos 

datos y los gráficos y resultados cambiarán automáticamente  
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